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RESUMEN 

El trabajo de investigación denominado “Leasing financiero y las obligaciones 

tributarias en las empresas de transporte: caso de carga 3hz”, tuvo como 

objetivo principal determinarㅤcómo repercuteㅤel leasing financiero en las 

obligaciones tributarias en la empresa Transportes 3HZ de Miraflores en el 

periodo 2017-2021. 

El diseño metodológico utilizado fue diseño no experimental y longitudinal, 

enfoque cuantitativo, tipo de investigación fue descriptiva y correlacional, como 

método de investigación fue deductivo, siendo la población la empresa 

Transportes 3HZ SAC y sus Estados financieros, no hubo muestra por ser una 

población pequeña; bajo la técnica de observación y análisis documental con sus 

respectivos instrumentos de guías de observación y ficha bibliográfica. Se aplicó 

la estadística descriptiva, así como la estadística inferencial para la prueba de 

hipótesis correspondiente. Respecto al procesamiento de datos, se utilizó el 

SPSS versión 25.0 y Microsoft Excel.  

De acuerdo a los resultados de la presente investigación, previo a la prueba de 

la normalidad de los datos y la determinación de la correlación de las variables 

de estudio, se obtuvo para la hipótesis general un sig. (p-valor de 0.031) y una 

relación favorable alta de 91.1%, con lo que se concluyó que el leasing financiero 

repercute favorablemente en las obligaciones tributarias en las empresas de 

transporte: caso de carga 3hz. 

Palabras claves: Impuesto a la renta, Impuesto general a las ventas, 

Depreciación, Estados financieros. 
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ABSTRACT 

O trabalho de pesquisa intitulado “Leasing financeiro e obrigações tributárias nas 

empresas de transporte: caso de carga 3HZ”, teve como objetivo principal 

determinarㅤcomo o leasing financeiro afetaㅤ as obrigações tributárias da 

empresa Transportes 3HZ SAC. 

O delineamento metodológico utilizado foi um delineamento não experimental e 

longitudinal, abordagem quantitativa, o tipo de pesquisa foi descritivo, o método 

de pesquisa foi dedutivo, sendo a população a empresa de Transportes 3HZ 

SAC e suas demonstrações financeiras, não houve amostra por ser uma 

pequena população; sob a técnica de observação e análise documental com 

seus respectivos instrumentos de guias de observação e registro bibliográfico. 

Foram aplicadas estatísticas descritivas, bem como estatísticas inferenciais para 

o teste de hipótese correspondente. No processamento dos dados, foram 

utilizados o SPSS versão 25.0 e o Microsoft Excel. 

De acordo com os resultados da presente investigação, antes de testar a 

normalidade dos dados e determinar a correlação das variáveis do estudo, foi 

obtido um sig para a hipótese geral. (p-valor de 0,031) e uma relação favorável 

elevada de 91,1%, com a qual se concluiu que a locação financeira tem um 

impacto positivo nas obrigações fiscais das empresas de transporte: caso de 

carga 3hz. 

Palavras-chave: Imposto de renda, imposto geral sobre vendas, Depreciação, 

Demonstrações financeiras. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación denominada “Leasing financiero y las obligaciones 

tributarias en las empresas de transporte: caso de carga 3hz”, tuvo como 

objetivo principal determinarㅤcómo repercuteㅤel leasing financiero en las 

obligaciones tributarias en la empresa Transportes 3HZ SAC.  

El leasing financiero es una forma de financiamiento que ofrecen las 

entidades financieras para la adquisición de bienes sin que la empresa tenga 

que recurrir a su liquidez para la adquisición de las mismas. Este medio de 

financiamiento ofrece ventajas como un bajo interés por el préstamo, bajas 

cuotas de pago de manera mensual, los bienes se incluyen en el activo fijo. 

El leasing financiero genera gastos deducibles como los intereses, 

depreciación, y otros gastos financieros que ayudaran a disminuir la base 

imponible para el cálculo y liquidación del impuesto a la renta de tercera 

categoría. 

Se escogió el tema porque en la entidad materia de estudio, no usan este 

tipo de financiamiento para adquirir nuevas unidades de transporte; por eso 

queremos demostrarle a la gerencia las bondades de este tipo de financiación.    

También porque los alumnos y el público en general tendrían una 

nueva herramienta de trabajo para utilizar el Leasing Financiero como fuente 

de financiamiento. 

A título profesional esta investigación seria la herramienta para lograr 

sustentar la presente tesis y así lograr el título profesional de contador 

público. 
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La metodología empleada fue: tipo descriptivo, diseño no 

experimental-longitudinal, enfoque cuantitativo, población empresa 

Transportes 3HZ SAC, muestra los estados financieros de la empresa, la 

técnica utilizada fue observación documental y los instrumentos fue la ficha 

de observación documental. 

Los objetivos del trabajo de investigación fueron: Objetivo general: 

Determinar cómo repercute el leasing financiero en las obligaciones tributarias 

en la empresa Transportes 3HZ SAC, siendo el objetivo específico 1: Determinar 

cómo repercute el leasing financiero en el IGV en la empresa Transportes 3HZ 

SAC, y el objetivo específico 2: Determinar cómo repercute el leasing financiero 

en el impuesto a la renta en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

Los resultados demostraron que el Leasing financiero repercute 

positivamente en las obligaciones tributarias, en el impuesto general a las ventas 

y en el impuesto a la renta en la empresa Transportes 3HZ SAC periodo 2017-

2021. 

           Para la presentación del trabajo de investigación se ha estructurado de 

acuerdo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad Nacional del 

Callao. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática. 

Las organizaciones a nivel internacional se ven constantemente obligadas 

a implementar diversos mecanismos para asegurar su operatividad, respetando 

claro está, los diversos instrumentos normativos; todo ello conforme a las 

exigencias de productividad, competitividad y calidad, que les exigen optimizar 

la mayor cantidad de procesos posibles; es así que uno de los 

problemasㅤfinancieros másㅤhabituales a losㅤque seㅤenfrentan lasㅤempresas es 

usualmenteㅤla baja liquidez yㅤla necesidad deㅤfinanciación externa paraㅤhacer 

frenteㅤa compromisosㅤprevios y adquisicionesㅤde nuevos activos. Siendoㅤel 

leasing financieroㅤun instrumento comúnmenteㅤutilizado, permitiendoㅤapoyar de 

formaㅤoportuna esteㅤtipo de operaciones para la adquisición de activos 

imprescindibles, logrando al mismo tiempo, ventajas competitivas, a nivel 

económico y financiero; como tal, esta herramientaㅤde apalancamiento 

organizacionalㅤse utiliza paraㅤsatisfacer esta necesidadㅤde poder aumentarㅤlos 

ingresos y elㅤpatrimonio de unaㅤempresa a través del empleoㅤde los bienes, 

enㅤlugar de serㅤpropietario de losㅤmismos (López, 2019). 

Uno de losㅤproblemas queㅤpresentan las empresas es la baja liquidez con 

la que cuentan, lo que hace que recurran a fuentesㅤexternas de 

financiamientoㅤcon el propósitoㅤde hacer frente a los compromisos, obligaciones 

y gastos, adquirir nuevos activos, hacer ampliaciones a sus instalaciones y 

operaciones, incorporación de nuevas tecnologías, aumentar y diversificar los 

productos que manufactura o prestar un mejor servicio (Salvador, 2017), siendo 

el leasing financiero una de las herramientas para el apalancamiento 
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organizacional que responde ante esta necesidad en la que se puede aumentar 

los ingresos empresariales y el patrimonio, a través del empleo de los bienes 

más que ser propietario de los mismos (López, 2019). 

Según Montesdeoca y Almeida (2020), el leasing financiero es un contrato 

de orden económico a través del cual se hace el uso y disfrute de un bien por un 

pago periódico, pudiendo adquirir el mismo unaㅤvez finalizadaㅤla etapaㅤinicial y 

recuperadaㅤla inversiónㅤpor la empresaㅤque lo realizó, convirtiéndose enㅤuna de 

lasㅤoperaciones bancariasㅤmayormente empleadasㅤa nivel globalㅤen losㅤpaíses 

desarrollados (Pérez, 2016). 

La White Clarke Group (2018), señala que los últimos 10 años la industria 

del leasing ha tenido un crecimiento rápido y continuo a nivel mundial reportando 

una tasa promedio anual de expansión del 11% anual alcanzando valores al año 

2017 de U$ 1,099 miles de millones, estando concentrado su empleo tres 

regiones: Europa, Norteamérica y Asia. Durante el año 2017, Australia empleó 

esta fuente de financiamiento en un 40%, seguido por Reino Unido con valores 

cercanos al 34%, en tercer lugar, Canadá con un 32% y finalmente los Estados 

Unidos, con un 21,5% de financiamiento. En lo que respecta a Latinoamérica, al 

cierre del año 2017 el empleo del leasing financiero como herramienta de 

financiaciónㅤpresentó un crecimiento anual del 19,4%, siendo los países con 

mayor empleo del mismo México con un 42,3%, Colombia 16,3%, Chile 20,9%, 

Brasil 12,7% y Perú 9.1%. 

En el Perú, de acuerdo a la Asociación de Bancos del Perú (2022) el 

leasing financiero es laㅤprincipal fuente deㅤfinanciamiento que permite impulsar 

que las empresas privadas puedan invertir en la adquisición de un activo gracias 
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a los beneficios financieros y tributarios que benefician a las organizaciones 

empresariales en el país, y en especial a las micro, pequeñas yㅤmedianas 

empresas, debido a los cambios en la normativa que rige a la materia lo que ha 

permitido que se incentive una mayor oferta para este tipo de empresas. Al cierre 

del mes de enero del año 2022, elㅤ saldo derivado del uso de esta herramienta 

financiera ascendió a 17,1 mil millones de soles, creciendo en un 0.24% anual 

en relación al año 2021, siendo considerado una mejora respecto al -7% de 

contracción que se registró en dicho año. Enㅤfunción del tipoㅤde bienㅤarrendado, 

maquinarias y equipos mostró la mayor cantidad de contratos celebrados 

(34.19%), seguido de los bienes inmuebles (34.14%) y en tercer lugar las 

unidades de transporte terrestre (18.36%), contabilizándose entre estos tres 

bienes el 86.69% del total de contratos celebrados. 

De acuerdo con Carmona (2019), Gómez y Guerrero (2019), esta figura 

se viene utilizando desde hace más de veinte años como mecanismo para el 

financiamiento de activos fijos, siendo uno de los argumentos de mayor peso en 

su utilización la obtención de beneficios tributarios y financieros. Según Cansaya 

y Sulla (2021) los mayores beneficios del empleo del leasing financiero son: 

reducción de la carga fiscal por medio de la depreciación acelerada, obtención 

de crédito fiscal al pagar cuotas mensuales, tasas de interés menores en 

comparación al préstamo y mejoras en sus niveles financieros  

Sin embargo, en la actualidad se ha observado que aquellas empresas 

que hacen uso de este tipo de fuente de financiamiento presentan problemas 

para su contabilización, incurriendo en errores para su reconocimiento dentro de 

las cuentas contables y el cálculo de la depreciación, como resultado, no 
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seㅤdispone de informaciónㅤfundamentada yㅤconfiable al momento de realizar las 

declaraciones respectivas ante la administración tributaria (López, 2019). 

Por lo tanto, el reconocimiento contable se deberá regir por lo dispuesto por la 

Norma Internacional de Contabilidad N° 17 arrendamientos, por la Norma 

Internacional de Información Financiera N° 16 arrendamientos, siendo 

considerado como un activo y a su vez como unㅤpasivo dentro del estado de 

situaciónㅤfinanciera, y a nivel tributario por loㅤdispuesto en el Decreto Legislativo 

N° 299 el cual seㅤmodificó deㅤacuerdoㅤaㅤlo establecidoㅤen la Ley 27394 yㅤel 

Decreto Legislativo N° 915 respectivamente, el cual indica que el bien arrendado 

será considerado como un activo fijo y será depreciado a lo largo del plazo 

contrato establecido (Gutiérrez y Serrano, 2015; López, 2019). 

En el caso de la empresaㅤestudiada, la misma se dedicaㅤa 

prestarㅤservicios de transporteㅤde carga por carretera, tieneㅤsu sedeㅤ  en la 

ciudad de Lima y utiliza el leasingㅤfinanciero comoㅤfuente externa 

deㅤfinanciamiento desde el año 2017, conㅤ el propósito deㅤaumentar su flota de 

vehículos y de esta manera mejorar y diversificarㅤel servicio prestado, del mismoㅤ 

modo mejorarㅤ su liquidez; sin embargo, no ha determinadoㅤ hasta la actualidad 

la repercusión que ha tenido este herramientaㅤfinanciera en sus 

obligacionesㅤtributarias, en tanto, no se consideraron los beneficiosㅤque tuvo 

suㅤimplementación a nivelㅤfinanciero y tributario. Considerando además que se 

beneficie a la administración tributaria, debido al incremento de más unidades de 

vehículos al servicio de la organización sin afectar el desempeño financiero, sin 

embargo, no ha tomado los beneficios tributarios en consecuencia ha tenido 

menos liquidez. 
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El leasing financiero repercute en el impuesto general a las ventas debido 

a que no se ha tomado en cuenta el crédito fiscal generado por los comprobantes 

de pago emitidos por el cobro de las cuotas mensuales que incluyen intereses y 

otros gastos bancarios. 

Con respecto al impuesto a la renta, el leasing financiero, genera gastos 

deducibles para efectos del impuesto a la renta como los intereses, gastos 

bancarios, depreciación acelerada, que originaría en un menor pago del 

impuesto. 

Porㅤconsiguiente, el presenteㅤestudio de investigaciónㅤtiene por objetivo 

determinarㅤ cómo repercute el leasing financiero enㅤlas obligacionesㅤtributarias 

en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema General 

¿Cómo repercute el leasing financiero en las obligaciones tributarias en la 

empresa Transportes 3HZ SAC? 

1.2.2 Problemas Específicos 

 ¿Cómoㅤrepercute elㅤleasing financiero en el IGV en la empresa Transportes 

3HZ SAC? 

 ¿Cómo repercute elㅤleasing financiero en el impuestoㅤa la renta en la 

empresa Transportes 3HZ SAC? 
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1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Determinarㅤsiㅤel leasing financiero repercute en las obligaciones tributarias 

en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 Determinarㅤsi el leasing financiero repercute en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ SAC. 

 Determinarㅤsi el leasing financiero repercute en el impuesto a la renta en la 

empresa Transportes 3HZ SAC. 

1.4 Justificación de la Investigación 

1.4.1 Justificación Legal 

Este estudioㅤ se sustentóㅤen el siguienteㅤmarco normativo: ㅤDecreto 

Legislativo N° 299, Decreto Supremo N° 179-2004-EF Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo Nº 055-99-

EF Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 

Impuesto Selectivo al Consumo, Norma Internacional de Contabilidad N° 17 

Arrendamientos. 

1.4.2 Justificación Teórica 

Desde laㅤperspectiva teórica, seㅤjustificó la presente investigación puesto 

que se busca realizar un debate académico relacionado al leasing financiero 

al que optan lasㅤpequeñas y medianas empresas, enㅤbusca deㅤampliar el 

conocimiento existente relacionado alㅤtratamiento contable y tributario que 

se le da a esta fuente de financiamiento y la influencia que genera enㅤlas 
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obligaciones tributarias de dichasㅤempresas, convirtiéndose en una fuente 

de consulta y referencia para otras investigaciones futuras. 

1.4.3 Justificación Práctica 

Desdeㅤuna perspectivaㅤpráctica, seㅤjustificó la investigaciónㅤdada la 

relevancia actual que posee el empleoㅤdel leasingㅤfinanciero como fuenteㅤde 

financiamientoㅤde laㅤempresa objeto deㅤestudio, a fin de mejorar su liquidez 

y a su vez brindar un mejor servicio a sus clientes, en este sentido, se busca 

conocer si el tratamiento contableㅤy tributario a dichaㅤherramientaㅤfinanciera 

es elㅤcorrecto a finㅤde estar alineadoㅤa laㅤnormativa vigenteㅤen laㅤ materia y 

evitarㅤincurrir enㅤomisiones o practicasㅤno adecuadas asociadas a sus 

obligacionesㅤtributarias, por lo tanto, los resultados que se obtengan 

permitirán dar recomendacionesㅤa la empresaㅤ para estar apegadosㅤa la 

norma y mantenerㅤun empleoㅤadecuado del leasing financiero. 

1.4.4 Justificación Económica 

Desdeㅤuna perspectivaㅤeconómica, seㅤjustificó la investigaciónㅤya que al 

cumplirㅤde manera correctaㅤlas disposiciones legalesㅤexistentes enㅤmateria 

contableㅤy tributaria respectoㅤal registro de las transacciones económicas y 

financieras, así como lo referente a lasㅤdeclaracionesㅤcorrespondientesㅤante 

la administraciónㅤtributaria, evitaranㅤque la empresaㅤincurra en multas o 

sancionesㅤpor presentar yㅤdeclarar información no razonada y confiable 

asociada a esta fuente deㅤfinanciamiento.  
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1.5 Delimitantes de la investigación  

1.5.1 Teórica 

La investigación abarca temas como, leasing financiero, IGV, impuesto a la 

renta, depreciación acelerada, estados financieros.  

1.5.2 Temporal 

El estudio está delimitado al periodo 2017-2021. 

1.5.3 Espacial 

Desde el puntoㅤde vista espacial, por ser un estudio de caso está delimitado 

a la empresa Transportes 3HZ SAC, ubicada en la Av. Roosevelt, distrito de 

Miraflores, Lima Metropolitana.   
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

Murillo (2021) plantea como objetivo, “conocer los problemas 

jurídicos derivados de la nueva configuración tributaria del leasing financiero 

en el impuesto sobre la renta e IVA”. (p. 93). El presente documento se 

desarrolla bajo la metodología de investigación dogmática, parte del análisis 

de la legislación colombiana y tiene como insumo importante la investigación 

de la doctrina emitida por la DIAN como fuente auxiliar, relevante para 

entender el alcance de esta norma. (p. 95). en el que se concluye: 

En cuantoㅤa la deducciónㅤdel impuestoㅤpredialㅤen la declaraciónㅤdel 

impuestoㅤsobre la renta delㅤarrendatario, seㅤdeterminó 

queㅤcorresponde que elㅤarrendatario loㅤregistre comoㅤuna deducción, 

teniendoㅤen cuentaㅤla interpretaciónㅤregular deㅤlosㅤconceptos de 

patrimonio, depreciaciónㅤe impuestosㅤdeduciblesㅤprevistos en la 

normativaㅤtributaria. 

Procedeㅤla deducciónㅤpor depreciación delㅤactivo en la medida en que 

el activo (i) se dedicó a una actividad lucrativa y (ii) prestó servicios 

durante el año o período contributivo. (pp. 123-124).  

Como se aprecia en la investigación de Murillo (2021), el uso del 

arrendamiento financiero trae beneficios a la empresa desdeㅤuna 

perspectivaㅤfiscal, dado queㅤpermite deducir el impuestoㅤpredial del 

impuestoㅤsobre la rentaㅤpor tratarseㅤde un bien amortizable, por otro lado; la 
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depreciación del inmueble arrendado también es deducible paraㅤla 

determinación delㅤimpuesto sobre la renta, siempre que seㅤdestine a la 

actividadㅤoperativa de la empresa durante el periodo impositivo. 

Suárez (2021) Elㅤobjetivo propuesto fue “determinar el uso y manejo 

del leasing financiero y el leasing operativo en entidades financieras y 

usuarios Pymes de la ciudad de Paipa Boyacá”. La metodología fue: diseño 

no experimental, de corte trasversal y tipo descriptivo, enfoque cuantitativo, 

encuesta online como instrumento. El estudio contempla la descripción de la 

oferta del producto, lo mismo que el uso del leasing financiero y operativo 

que demandan los pequeños y medianos empresarios de la ciudad El autor 

concluye: 

Deㅤacuerdo al uso del leasing que destinan los pequeñosㅤy medianos 

empresarios de Paipa, laㅤprimera prioridad es la compra deㅤbodegas, 

localesㅤㅤcomerciales y oficinas, seguidoㅤde máquinas yㅤequipos. 

Tambiénㅤinvierten enㅤequipos tecnológicos. Quizás estoㅤse hagaㅤpara 

invertirㅤlargoㅤplazo, para pensar enㅤaumentar elㅤpatrimonio conㅤactivos 

fijos. 

Desde el punto de vista tributario, cabeㅤseñalar que entreㅤlos incentivos 

paraㅤeste tipo de préstamo se establecen las medidas siguientes: 

Tratándose de arrendamiento financiero, se reglamenta elㅤestatuto 

Tributario (artículo 127-1) loㅤregula de formaㅤparticular, 

específicamente sobre el impuesto a laㅤ renta, por lo queㅤun 

arrendatarioㅤque no sea propietario u operador (solo tenedor en calidad 

de arrendatario) no está sujeto a  losㅤimpuestos en queㅤpueda incurrir 
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el activo en leasing, lo cual esㅤconveniente cuando se presenta o 

declara la renta.  

Respecto al pago del IVA, para el arrendamiento financiero el artículo 

127-1 del Estatuto Tributario establece que el canon de arrendamiento 

se divide en abono a capital e intereses. Por lo tanto, al adquirir o 

importarㅤmaquinaria industrialㅤa través delㅤsistema deㅤleasing 

conㅤopción irrevocable de compra, el arrendatario tiene derecho a 

deducir del impuesto sobre las ventas el IVA pagadoㅤpor la compra o 

importaciónㅤde dichaㅤmaquinaria. (pp. 24-25) 

Como se aprecia en la investigación de Suárez Quintero (2021), los 

beneficios tributarios para las empresas que acceden al leasing financiero 

son dos específicamente, el primero de ellos enㅤㅤrelación con la 

determinaciónㅤㅤdel impuesto sobreㅤla renta, ya que la empresa no es 

propietaria de este bien, y en segundo lugar, en relación con elㅤimpuesto 

sobre las ventas, debido aㅤque el canon deㅤarrendamiento que califica como 

una compra el impuesto al valor agregado o IVA pude ser deducida del pago 

delㅤimpuesto a lasㅤventas que realiza mensualmente laㅤempresa. 

Miranda (2021), plantea como objetivo “analizar la influencia del 

arrendamiento financiero en Panamá”, también sobre losㅤindicadores 

deㅤrentabilidad paraㅤ valorar las opciones delㅤcontrato. La metodología 

utilizada fue de tipo descriptiva, dado que las circunstancias actuales de las 

empresas, las cuales tienen mayor posibilidad de acceder al arrendamiento 

financiero. El autor concluye:  
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Existe por parte de la autoridad tributaria un reconocimiento de la 

contabilización de arrendamientos financieros que dan lugar a cambios 

en el valorㅤde los activos, pasivos, utilidadㅤy patrimonio, las empresas 

pagan menosㅤ impuesto sobre la rentaㅤporque este tipo 

deㅤfinanciamiento les permiteㅤdeducir la depreciaciónㅤde los activos y 

losㅤintereses, no es necesario gastar grandes sumas para la compra 

de activos fijos, financieramente, da a las empresas más liquidez y 

rentabilidad a través de una mayor protección fiscal (depreciación 

acelerada), mientras crea menos deuda porque se financia el costo de 

venta de activos (p. 54). 

La investigación de Miranda (2021) permite evidenciar las ventajas que tiene 

para las empresasㅤel queㅤempleen comoㅤfuentes de financiamiento el 

leasingㅤfinanciero, pues de esta manera se logra que estas cuenten con una 

mayor liquidez al generarse menor deuda, ya que se produce el 

financiamiento del valor de venta del activo, así mismo, tributariamente 

cancelan menos impuesto a la renta ya que seㅤpuede deducir deㅤla base 

imponible la depreciación delㅤactivo y los intereses; todo ello redunda en una 

mayor rentabilidad para la organización. 

López (2019) estableció como objetivo “analizar la conceptualización 

y regulación en el ordenamientoㅤjurídico en elㅤmarco normativo contable y 

en el marco normativo tributario del arrendamiento financiero”, concluyendo: 

El tratamientoㅤcontable de los arrendamientosㅤfinancieros está incluido 

en la NIC 17, que utiliza políticas contables para la contabilización y 

divulgación de los arrendamientos, 
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paraㅤlosㅤarrendamientosㅤfinancierosㅤse mantieneㅤla deducciónㅤdel 

componente delㅤcanon correspondientes a intereses y depreciación, 

esta últimaㅤlimitada por aplicación de lasㅤtasas del impuesto a la 

depreciación anual, el arrendatario deberá contabilizar el bien producto 

del arrendamiento financiero como unㅤactivo, porㅤel derechoㅤde usoㅤdel 

bien y comoㅤun pasivo, por el valor deㅤarrendamiento futuro (pp. 34-

35). 

La investigación de López (2019) evidencia que el empleo del arrendamiento 

financiero para las organizaciones les brinda ventajas importantes en 

materia contable y tributaria, ya que el canon y los intereses seㅤreconocen 

comoㅤgasto y esㅤdeducible delㅤimpuesto sobre laㅤrenta, la depreciación de 

los bienes también se considera parteㅤde laㅤbase imponible para la 

determinación delㅤimpuesto sobre laㅤrenta. En términos contables, se 

reconoce como un activo por el uso del bien y como un pasivo por el monto 

adeudado por los pagos futuros del arrendamiento. 

Solano (2017), establece como objetivo “realizar una descripción 

cualitativa de los potencialesㅤefectos que podría generar laㅤimplementación 

de la NIIF para PYMES en relación con los requisitos para el reconocimiento 

de los activos”, utilizo metodología descriptiva, orientada a los cambios de la 

nueva normatividad contable aceptada en Colombia. La muestra fueron 9 

pequeñas empresas. Los resultados permitieron afirmar que la NIIF para 

Pymes hace hincapié en la importancia del análisis financiero de los bienes 

conforme a la realidad económica. El autor concluye: 
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La NIIF para Pymes en su párrafo 17.2 y 17.4 los bienes adquiridos vía 

leasing que se van amortizando en cada periodo se considera como un 

activo y debe ser reconocido como unㅤelemento deㅤpropiedad plantaㅤy 

equipo. Por lo tanto, seㅤregistra comoㅤun activoㅤy un pasivo. Además, 

esㅤnecesario mencionarㅤque en elㅤartículo 127-1 del estatutoㅤtributario, 

el leasingㅤfinanciero se reconoce comoㅤun activo para todos los efectos 

fiscales (p. 125) 

Como se aprecia en el estudio de Solano (2017), la NIIF para Pymes registra 

como activos y pasivos los bienes obtenidos mediante arrendamiento 

financiero porque tiene efecto fiscal por formar parte deㅤla baseㅤimponible 

paraㅤla determinaciónㅤdel impuesto sobre la renta.  

2.1.2 Antecedentes nacionales 

Carhuamaca (2020) Tuvo comoㅤobjetivo “describir la relación que 

existe entre el leasing y los beneficios tributarios en las empresas transporte 

de carga de la provincia de Huancayo -2020”, concluyendo: 

Existe una relación entre el leasing y los beneficios tributarios respecto 

a las empresas de transporte de carga de la provincia Huancayo 2020, 

la adquisición de activos mediante las distintas modalidades del leasing 

nos acarrea un beneficio fiscal al impuesto a la renta, impuesto general 

de las ventas y la depreciación acelerada que se da el activo a fin de 

poder deducir impuestos a las ganancias. 

Existe relación entre el leasing y el impuesto a la renta en las empresas 

transporte de carga de la provincia de Huancayo-2020, podemos 
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afirmar que el leasing como medio de arrendamiento de un activo 

inmovilizado se relaciona directamente con la deducción de impuesto 

a la renta. 

Se ha determinado que existe relación entre el leasing y la depreciación 

acelerada en las empresas de transporte de carga de la provincia de 

Huancayo-2020, se puede afirmar que la depreciación respecto a un 

activo se puede acelerar, su vida útil, conforme al contrato de leasing 

pactado, operación tributaria que beneficiaria incrementado los gastos 

a fin de lograr un mejor beneficio tributario.   (p. 104).  

Como se aprecia en el estudio de Carhuamaca (2020), el emplear como 

fuentes de financiamiento el leasingㅤfinanciero repercute de manera 

positivaㅤen laㅤdisminución deㅤlos tributos a pagar por parte de la empresa 

Quibajo y Carreño (2020) En su investigación tuvo como objetivo 

“determinar cuál es el efecto del leasing financiero en los gastos para la 

determinación del impuesto a la renta en la empresa ALDAL 

CORPORATION E.I.R.L.”, concluyendo: 

Elㅤreconocimiento y provisión del leasing financiero permite generar el 

pago de los interesesㅤfinancieros yㅤgastos deduciblesㅤbajo elㅤDL N° 

299 utilizando como ventaja fiscal la depreciación acelerada. 

Esto también muestra el cambio enㅤel impuestoㅤa la rentaㅤal arrendar y 

financiar bienes bajoㅤel método deㅤleasing, lo que resulta en menores 

pagos de impuestoㅤa la renta. (p. 81) 



27 
 

La investigación de Quibajo y Carreño (2020) indica que el leasing financiero 

tienen un impacto positivo en la obligación tributaria de la empresa, ya que 

el devengue de  intereses financieros,  gastos deducibles y  depreciación 

acelerada se reconocen como beneficios fiscales, considerando el pago de  

 menores impuestos a la renta. 

López Guizábalo (2019), el objetivo de su investigación fue 

“determinar las consecuencias y subsanaciones que generan los errores en 

el tratamiento contable y tributario del leasing financiero ante una 

fiscalización en la empresa V & L SAC, en el año 2018”, concluyendo: 

El reconocimiento delㅤleasing financieroㅤayuda aㅤla empresaㅤa 

tenerㅤiinformación precisa yㅤconfiable enㅤsus estadosㅤfinancieros. 

Elㅤreconocimiento exacto de la renta mensual del leasing y la 

depreciaciónㅤdel activo adquiridoㅤpermite a la empresa pagar menos 

impuestoㅤa laㅤrenta y revelar información másㅤconfiable en sus estados 

financieros. 

Como se aprecia en la investigación de López (2019), cuando una empresa 

realiza el reconocimiento correcto del leasing financiero, de los pagos 

mensuales y amortización de bienes adquiridos, beneficios positivos por 

reducción de pagos de impuesto a la renta y revelación de información 

válida, confiable y oportuna en sus estados financieros. 

Bustamante (2018), La investigación tuvo como objetivo “establecer 

la incidencia tributaria del Leasing financiero en la empresa Despensa 

Peruana S.A Chiclayo 2017”, concluyendo:  
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El leasing financiero tiene un efectoㅤpositivo en laㅤfacturaㅤtributaria, 

asíㅤcomo enㅤel impuestoㅤa la rentaㅤal obtener un ahorroㅤfiscal paraㅤla 

empresaㅤde S/ 11, 601.10, así como enㅤel pago mensual del IGV, 

debido a que una comparación directa entre la compra del proveedor y 

el Banco Cliente se tiene mayor crédito fiscal recibido por impuesto, es 

decir S/ 5,135.69. 

Analizando el impacto en el balance tenemos un incremento de S/ 

258,474.58 en el activo y pasivo, en el estado de resultados se puede 

observar que la utilidad neta es de S/4 814.77 más cuando se obtiene 

un activo fijo mediante a través del leasing financiero, esta diferencia 

hace que laㅤempresa sea másㅤrentable y tenga másㅤliquidez 

paraㅤcumplir con susㅤobligaciones con ㅤterceros. (p. 47) 

En el trabajo presentado por Bustamante (2018), se evidencia que el empleo 

del leasing financieroㅤtiene unㅤefecto positivoㅤen la determinación deㅤlos 

impuestos a pagar por la empresa, obteniendo ahorro fiscales de importancia 

que no se obtendrían si la empresa adquiriera los activo vía el crédito 

tradicional. También se aprecia unㅤimpacto positivo enㅤla información 

financieraㅤde laㅤempresa, al reportar mayores niveles de utilidad lo que 

permite que la empresa cuente con mayor liquidez. 

Tello (2018) Elㅤobjetivo propuesto fue “determinar cómo el 

arrendamiento financiero incide en las obligaciones tributarias de las 

empresas de transporteㅤde carga del distrito San Juan de Lurigancho, año 

2017”, concluyendo: 
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Elㅤarrendamiento financieroㅤtiene unㅤimpacto significativoㅤen la 

obligaciónㅤtributaria de lasㅤempresasㅤde transporteㅤde cargaㅤdebido a 

queㅤla gerenciaㅤy el personalㅤque trabaja en laㅤcontabilidad de la 

empresaㅤno tienen el conocimientoㅤsuficiente sobreㅤel arrendamiento 

financiero y elㅤarrendamiento financieroㅤtiene un impactoㅤsignificativo 

enㅤlas obligaciones principales deㅤlas empresasㅤde transporte de 

carga. Defecto. instrucciones y em pleados que trabajan enㅤel 

departamentoㅤㅤde contabilidadㅤde laㅤempresa con información 

insuficiente sobre arrendamientos financieros y sus beneficios fiscales 

tendrá un efecto negativo en la empresa porque dará lugar a mayores 

impuestos. 

El arrendamientoㅤfinanciero incideㅤsignificativamente enㅤlas 

obligacionesㅤsustanciales deㅤlas empresasㅤde transporteㅤde carga, ya 

que al no contar la dirección y elㅤpersonal queㅤlabora en el 

departamentoㅤde contabilidadㅤde la empresaㅤcon información 

suficienteㅤsobre elㅤarrendamiento financieroㅤy los beneficios tributarios, 

que este otorga, repercute de maneraㅤnegativa paraㅤla empresa, ya 

queㅤorigina pagarㅤmayores impuestos. 

La investigación que realizó Tello (2018) permite evidenciar que cuando una 

empresa no dispone de suficiente información asociada al leasing financiero, 

desaprovecha las ventajas financieras y tributarias que otorga el 

reconocimiento contable de esta fuente de financiamiento, como lo es 

mayores niveles de liquidez y rentabilidad y pago menor de impuestos 

mensuales y de impuestoㅤa laㅤ renta.  
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2.2 Bases teóricas 

Teorías 

2.2.1 Leasing financiero 

Teoría del arrendamiento financiero 

La palabra leasing, de origen anglosajón, deriva del verbo inglés “to 

lease”, que significa arrendar o dar en arriendo, y del sustantivo “lease” que se 

traduce como arriendo, escritura de arriendo, locación, etc. 

En Estados Unidos “Leasing” 

Francia “credit-bail”, “equipement-bail”, “location financiere avec promesse de 

vente” 

Bélgica “location-financement” 

Italia “locazione finanziaria” 

España “Arrendamiento financiero” 

Brasil “Arrendamiento Mercantil” 

Argentina “locación de bienes de capital o locación financiera” 

Uruguay “Arrendamiento Financiero” y “crédito de uso” 

Perú “Arrendamiento financiero” 

La denominación de arrendamiento financiero fue acogida 

favorablemente por los países de América. 



31 
 

Apoyados en la mejor doctrina comparada, nos permitimos decir que la 

denominación arrendamiento financiero es una traducción inexacta e incompleta 

del término inglés leasing; de allí como se ha dicho, ella resulte inaceptable para 

la técnica jurídica. (Trelles, 2023). 

“Al analizar los resultados de los estudios previos encontramos que el 

arrendamiento financiero se podría definir como un contrato en el que una 

persona cede a otra un bien recibiendo de forma periódica pagos” (Gómez, 2013, 

p. 371) 

Según Durán (2015), manifiesta que el leasing es una manera de 

financiamiento de un bien mueble o inmueble, este consiste en que el propietario 

del bien cede su uso a un tercero, cobrando por la cesión en un determinado 

tiempo en cuotas periódicas. El arrendatario se ve beneficiado no solo con el 

uso, sino que con beneficios tributaros que conlleva esta práctica de 

financiamiento. Además, el arrendatario al finalizar el tiempo de arriendo puede 

obtener la propiedad definitiva del bien arrendado. (p. 1).  

Teoría del Leasing financiero, según el tesista 

Los cambios en el campo de la tecnología y la informática producen un 

elevado envejecimiento de los bienes de capital, convertidos en obsoletos no por 

el normal desgaste de su uso, sino porque son desplazados por otros bienes 

más sofisticados.  

En este ambiente social y económico surge el leasing financiero y se 

inserta en el mercado financiero como una opción de financiamiento de la 

empresa que complementa a las tradicionales.  
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En poco tiempo el leasing se ha convertido en uno de los más importantes 

métodos de financiamiento en los países industrializados. 

El artículo 1677 del código civil peruano de 1984 dice: “El contrato de 

arrendamiento financiero se rige por su legislación especial y supletoriamente, 

por el presente título y los artículos 1419 a 1425”. Es decir, del D.L. 212 y su 

actual norma que la regula D.L.299. 

2.2.2 Obligaciones tributarias 

      Teoría de la relación jurídica tributaria 

       Palomino (2001) dice que en la relación jurídica tributaria, no es 

suficiente que la norma contemple el supuesto, es decir, el hecho imponible, 

se requiere que se produzca la acción –el actuar– para que nazca la 

obligación, por lo que solamente si este encuadra en el supuesto normativo, 

es en ese preciso momento que se configura la relación jurídico tributaria, 

por lo que “la relación jurídica que tiene por objeto el tributo, es la relación 

central del Derecho Tributario, es la que propiamente merece el nombre de 

relación jurídica tributaria” (Jarach , p.49).  

Así, los elementos que se identifican en dicha relación son:  

a) Sujeto activo;  

b) Sujeto pasivo; y  

c) Objeto.  

El sujeto activo es el Estado, pero este aún no puede exigir el cumplimiento 

de la obligación, porque esta nació, pero se hará exigible en el momento que 
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la autoridad determine y liquide, y de acuerdo a nuestra legislación, se 

deberá notificar el crédito fiscal y posteriormente esperar que transcurran 30 

días para que en caso de no pago el Estado pueda, incluso de manera 

coercitiva, exigir el cumplimiento. Bajo este contexto, recordemos lo que 

establece el Artículo 6° del CFF en su párrafo tercero: “Corresponde a los 

contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo 

disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la 

determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información 

necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación”. La 

relación jurídica tributaria surge entonces de un presupuesto de derecho que 

actualiza el propio gobernado, de donde nacen o emanan derechos y 

obligaciones para ambos sujetos, pasivo y activo, con el alcance que 

establece la ley, por lo que la correspondencia con el actuar o acción del 

gobernado es esencial para su configuración. (p.3).  

      Teoría de Obligaciones tributarias, según el tesista 

El régimen tributario del arrendamiento financiero estaba contemplado 

en el Decreto Legislativo N° 299, cuyo artículo 18° señaló que, para efectos 

tributarios, los bienes objeto de arrendamiento financiero serán considerados 

por la empresa locadora como activos fijos y se depreciarán durante el plazo 

del contrato, siendo el plazo mínimo de depreciación tres años, las cuotas 

mensuales o periódicas de arrendamiento financiero constituyen gastos 

deducible para  la  arrendataria o beneficiaria,  los gastos posteriores, como 

gastos de reparación, mantenimiento y seguros son también e igualmente 

deducibles en el ejercicio gravable en que se efectúen. 
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2.3 Marco conceptual 

2.3.1 Leasing financiero  

        Concepto 

De acuerdo a Montesdeoca y Almeida (2020), el leasing se define 

comoㅤun contratoㅤde origenㅤeconómico, queㅤhace posible elㅤuso yㅤgoce 

deㅤun bien mediante un pagoㅤperiódico, incluyendo laㅤcapacidad deㅤobtener 

elㅤdominio del bien, luego deㅤfinalizado el lapso acordado, y, que la empresa 

de leasing haya recobrado la inversión que realizó originalmente 

paraㅤcomprar el bien; aunque, el leasing abarca más que solo una figura 

mercantil, ha sido empleado por varios siglos, teniendo un papel clave en la 

modernización industrial de varios países, moviendo recursos por cantidades 

considerables.  

Por su parte, el Instituto Pacífico SAC (2020) señalaㅤque el leasing es 

un contrato, realizadoㅤentre un arrendador (entidad financiera) y 

unㅤarrendatario (empresa), empleadoㅤpara la adquisiciónㅤde bienes 

inmuebles, maquinarias yㅤequipos, en modalidadㅤde arrendamiento, 

dondeㅤse acuerdanㅤcuotas a abonar porㅤelㅤfinanciamiento, 

enㅤunㅤdeterminado lapso de pago; una vez finalizado elㅤcontrato, el 

arrendatario puedeㅤrenovar elㅤcontrato, comprarㅤel bien o no ejercer la 

opción de compra. Asimismo, Bustamante (2018) destaca que, bajo esta de 

arrendamientoㅤfinanciero, seㅤrealiza unㅤcontrato entreㅤdos entidades y un 

tercero o proveedor, acordando previamente las cláusulas a cumplir por las 

partes, entre éstas, la duración del arrendamiento, las penalidades por 

incumplimiento, en cuyo caso, una vez concluido el contrato, existeㅤla 

opciónㅤdeㅤcompra porㅤunㅤvalor residual.  
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Ahora bien, ASOBANCARIA (2016) define el leasing como un 

mecanismo de financiamiento a través del cual, el arrendador (una entidad 

financiera, bien sea un banco o una compañía de financiamiento), por orden 

del arrendatario o locatario (cliente solicitante), obtiene un activo de capital, 

bajo la propiedad de la entidad, entregadoㅤal locatario en calidad de 

arrendamientoㅤfinanciero u operativo, paraㅤsu uso y goce por un lapso de 

tiempo, teniendo como contraparte un pago periódico denominado canon. 

Concepto del tesista: 

El leasing financiero es un contrato en el cual el arrendador adquiere 

un activo para entregarle al locatario para su uso a cambio de un pago 

establecido en el contrato. El locador tiene la opción de compra o no comprar 

el bien. 

      Reseña histórica del leasing financiero  

El leasing financiero ha venido desarrollándose desde hace más de 

cuarenta años, fundamentalmente, en Estados Unidos, Europa y Asia; 

aunque, no es una operación novedosa, siendo una transacción comercial 

que viene siendo usada desde laㅤantigüedad, de acuerdo a registros que 

datan de unos 2000 años A.C., en laㅤantigua ciudadㅤde Urㅤen la 

regiónㅤsumeria del surㅤde Mesopotamia; Teniendo esto en cuenta, es una 

forma primitiva de leasing, como el que se utiliza hoy en día, se basa en el 

arrendamiento de viveros a los agricultores, por parte de los miembros de la 

iglesia, que son funcionarios públicos, asimismo era utilizaba el leasing de 

predios, que fueron sus operaciones registradasㅤen tablillasㅤde 

arcillaㅤdescubiertasㅤen 1984 (Montesdeoca y Almeida, 2020).  
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Así, en el 550 a. C., tanto los griegos como los romanos realizaron 

operaciones de arrendamientoㅤsimilares a lasㅤoperaciones deㅤleasing actual; 

inclusoㅤㅤJustiniano distinguió entre leasingㅤㅤfinanciero y arrendamientoㅤa 

cortoㅤplazo de bienes en el Corpus Iuris Civilis. De esa manera, el leasing 

fue evolucionando a la par de la actividad comercial, existiendo una marcada 

relación de este tipo de operaciones y los nuevos mecanismos para obtener 

recursos y/o trasladarlos, como el fletamento de embarcaciones, durante la 

época de los Fenicios, cuando se rentaban embarcaciones con tripulación, 

cuyos contratos contemplaban losㅤelementos básicos deㅤun leasing 

financieroㅤactual, donde el activo es propiedad del arrendatario, quien debe 

realizar los pagos y mantener la embarcación durante la vida útil (Nevitt et al., 

2000).  

En este mismo sentido, en los contratosㅤde leasingㅤdentro del 

common law (sistema jurídico vigente en Inglaterra y en países 

anglosajones) se mantiene la cláusula «hell or high water clause» que 

representa la obligatoriedad de mantener los pagos periódicos sin importar 

los problemas que se le presenten al arrendatario, cuyo origenㅤse remontaㅤa 

este tipoㅤde transacciones comerciales. Durante siglos, este tipo deㅤnegocio 

jurídico no fue reconocido por las leyes de derecho civil,  jurisprudencia de 

derecho general, lo que no impidió su regular aplicación; más tarde se 

reconoció el uso generalizado del leasing comoㅤun contrato 

conㅤconsecuencias jurídicasㅤespecíficas; en 1840 en ReinoㅤUnido, varias 

empresas comenzaron a alquilar carruajes bajo este forma, en 1870 en los 

Estados Unidos de América, también se utilizó este modelo con certificados 
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de garantía de las mercancías alquiladas; En 1952 se constituye la primera 

empresa de leasing especializada, y este tipo de operación se convirtió en 

una empresa de servicios financieros especializada (Nevitt et al., 2000). 

Ahora bien, de acuerdo a Sandoval (citado por Nevitt et al., 2000) 

leasing proviene del verbo en inglés “to lease”, que seㅤㅤtraduce literalmente 

comoㅤalquilar, y fue usado inicialmente por el empresario norteamericano 

Boothe, Jr., quien dotó de suministros al ejército estadounidense sin usar el 

financiamiento tradicional, creando además la empresa “U.S. Leasing”, la 

primera de su tipo en aparecer. Luego de este inicio formal en EEUU, para 

1976 la revista “Fortune” reportaba unas 800 empresas que se brindaban 

esta forma de crédito, que se fue desarrollando a gran escala, como un 

mecanismo para proveer de maquinaria a las empresas, lo cual se fue 

extendiendo a Europa y Japón desde 1960, teniendo como pionera en 

Europa a la “Mercantile Leasing Company Ltd.” en Reino Unido, integrada 

por la sociedad americana “United States Leasing Corporation” y la 

financieraㅤinglesa “Mercantile Credit Company S.A.” (Cogorno, citado por 

Montesdeoca y Almeida, 2020). 

De esta forma, las empresas de leasing se fueron extendiendo por 

Europa, y para 1962 se fundó la primera en Francia, donde funcionaba el 

mayor número de empresas de leasing, dándose su carácter legal a en 1967, 

bajo el nombre de credit-bail (Torrontegui, citado por Montesdeoca y 

Almeida, 2020); figura que rápidamente fue empleada por numerosas 

entidades financieras, que disponían de suficiente capital, para 1963 existían 

empresasㅤㅤde Leasingㅤㅤen Alemania, Bélgica, España e Italia, hacia 
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Latinoamérica laㅤexpansión seㅤllevó varios añosㅤdespués, comenzando en 

Argentina, donde tuvo el reconocimiento legal el 15 deㅤenero de 1969, 

mediante la promulgación de laㅤLey 18.601, donde se normó al leasing 

comoㅤuna forma de financiamiento (Torrontegui y Cogorno, citados por 

Montesdeoca y Almeida, 2020). 

Posteriormente, para 1977, en Chile se crea la primeraㅤempresa enㅤla 

materia, denominada “Leasing Andino S.A.”, siendo unaㅤiniciativa del Banco 

de Vizcaya y el Banco de Chile, con iniciativas un poco más tarde enㅤotros 

paísesㅤde laㅤregión, como Venezuela (1982), México (1981) y Colombia 

(1994), con beneficios diversos, siendoㅤel leasing unㅤfactor clave en el 

crecimientoㅤindustrial de México (Torrontegui, citado por Montesdeoca & 

Almeida, 2020). Ya para 1994 elㅤleasing se había establecidoㅤen másㅤde 80 

países, financiando bienes por más de $350 mil millones de dólares, 

posicionándose como una herramienta financiera de gran importancia, 

manteniéndose hasta la actualidad (Montesdeoca y Almeida, 2020). 

De igual forma, García (2008), señala que, en España el contrato de 

arrendamiento financiero-leasing, comenzó a ser usado durante la década 

del 60, logrando un desarrollo notable en la práctica mercantil, siendo una 

herramienta de financiamiento al servicio del empresariado; generando 

discusiones doctrinales y abundante jurisprudencia acerca de los diversos 

aspectos de esta figura, como la influencia de la opción de compra, que 

usualmente acompaña a estos contratos, en su calificación jurídica, además 

de las características propias derivadas de esta figura financiera, que la 

diferencian del pacto de opción de compra tradicional. 
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Beneficios del leasing financiero  

La Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia 

(ASOBANCARIA, 2016) destaca que, entre los beneficios del leasing se 

encuentran: 

1. Se financia un porcentaje mayor del valor del activo, en comparación a un 

crédito convencional. 

2. Se obtienen bienes muebles e inmuebles sin necesidad de realizar un gasto. 

3. Facilidad para la estructuración del negocio, permitiendo la adaptación de 

los pagos conforme a las preferencias y al flujo de caja, pues se basa en la 

valoración del activo y en la capacidad de flujo de caja del cliente. 

4. Se evalúan los activos en cuanto a las necesidades del negocio, antes de 

realizar gastos de compras sobre los mismos. 

5. Se evitan los gastos en activos que pueden devaluarse de forma rápida y 

que posiblemente serían difíciles de vender. 

6. Se renuevan rápidamente activos como vehículos, maquinaria, equipos de 

tecnología, para poner a disposición del negocio, evadiendo la enajenación 

de activos de compleja comercialización.   

7. El activo no forma parte de los activos del cliente, por tanto, no se registran 

para calcular el impuesto de renta u otros impuestos, ya que son propiedad 

de la entidad financiera. 

8. El activo, al no ser parte del patrimonio del cliente, los terceros acreedores 

no pueden actuar contra éste. 
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9. Los gastos de financiación en inmuebles son menores porque el inmueble 

es propiedad de una sociedad financiera, se eliminan los gastosㅤde 

constituciónㅤy registroㅤde garantíasㅤhipotecarias. 

10. Al concluir la operación de leasing en materia inmobiliaria, al ejercer 

laㅤopción de compra, los gastos notariales son liquidados por el monto de 

laㅤcompra, queㅤusualmente oscilaㅤentre 10 y 30% del valor del inmueble. 

Partes del Leasing  

De acuerdo a González (2016), las partes del leasing (ver Figura 1) 

son las siguientes: 

 Dador (leesor) 

Es el dueño del activo, puede ser una empresa cuya actividad 

económica sean las operaciones de leasing, entidades financieras que 

compren los activos para darlos a sus clientes bajo este esquema, también 

pueden ser productores o comerciantes de bienes de capital que emplean el 

leasing como una estrategia de ventas. El dador está obligado a inscribir el 

dominio del bien bajo su nombre, así como a entregar el bien al tomador, 

bajo los términos pactados. 

 Tomador (lesee) 

Es quién tendrá el activo, hará uso y goce del mismo. Está obligado a 

usar el activo, de acuerdo a los términos pactados en el contrato, así como 

conservar el bien en buen estado, reponer el activo en buen estado al 

terminar el contrato, a menos que opte por la opción de compra y cancelar 

el canon según condiciones del contrato. 
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 Proveedor (manufacturer o distributor) 

Es el constructor o negociante del activo a dar en contrato de leasing; 

entre éste y el dador es común la realización de pactos para garantizar el 

estado del bien, sí como la remercantilización del mismo, cuando el tomador 

no implemente la opción de compra. 

Imagen 1 

Partes del leasing 

 

Nota. Adaptado de Leasing. ¿La mejor alternativa paraㅤfinanciar la 

incorporación deㅤbienes deㅤcapital? (p. 5), por M. González, 2016, 

Universidad Nacional del Cuyo. 

Bases legales del Leasing financiero  

Coello (2015) indica que el leasing financiero tiene sustento legal en 

instrumentos como el Decreto Legislativo N° 299 (julio de 1984), mediante el 

cual se autorizó a las instituciones bancarias para desarrollar operacionesㅤde 

leasingㅤ financiero; la Ley N° 27394 (diciembre de 2000); el Decreto 

Legislativo N° 915 (abril 2001) que modifica el Decreto Legislativo N° 299, 

Ley N° 28563, estableciendo a las operacionesㅤde leasingㅤㅤㅤfinanciero 

comoㅤㅤuna forma de endeudamientoㅤpúblico de medianoㅤy largoㅤplazo.  
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En este mismo sentido, Reyes et al. (2019) detallan las bases legales 

del leasing financiero, a continuación: 

 Decretoㅤlegislativo Nº 299 - Arrendamientoㅤfinanciero 

El Decretoㅤlegislativo N° 299 (1984) el arrendamientoㅤfinanciero en su 

artículo primero lo define comoㅤun contratoㅤmercantil, cuyoㅤobjeto es 

laㅤlocación deㅤbienes mueblesㅤo inmuebles, a través de unaㅤsociedad de 

arrendamiento paraㅤuso delㅤarrendador con el pagoㅤde un plazoㅤy la 

oportunidad de adquirir bienes a un precio convenido, por parte de la 

arrendataria.  

 Ley N°27394 – Ley que modifica la Ley del Impuestoㅤa la Renta y el 

DecretoㅤLegislativo N°299 

La Ley N°27394 (2000) enㅤsu artículo sexto sustituye elㅤartículo 18 del 

Decreto legislativo N° 299 (1984), indicando la divulgación del efecto fiscal 

cuando los activos del arrendamientoㅤfinanciero se traten como activosㅤfijos 

delㅤarrendatario yㅤse contabilicen de conformidad con las normas contables 

internacionales; Por su parte, laㅤㅤdepreciación deberá efectuarse deㅤacuerdo 

a loㅤdispuesto enㅤla Leyㅤdel Impuesto sobreㅤla Renta. 

 Informe N° 140-2008-SUNAT/2B0000 - Efectosㅤtributariosㅤdel artículo 18° 

del Decreto Legislativo N° 299 

LaㅤSUNAT (2008) del presente informe, ㅤse indica queㅤpara 

losㅤefectos de la tributación delㅤartículo 18 del Decreto Legislativo N° 299, 

losㅤㅤactivos intangibles, existenciasㅤoㅤbienes, incluidosㅤ los productos 
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terminados y enㅤproceso, no están sujetos a arrendamiento financiero, por 

no corresponder a los a “activos fijos”. 

 Norma Internacionalㅤde Información Financiera 16 (NIIF 16) – 

Arrendamientos 

La NIIF 16 (2018) define unㅤarrendamiento financieroㅤcomo un 

arrendamientoㅤque transfiereㅤsustancialmente todosㅤlos riesgos y 

beneficiosㅤde la propiedadㅤ de un activoㅤ subyacente. Estaㅤㅤnorma sustituyó 

a la NIC 17 Arrendamientosㅤy revisó su aplicaciónㅤpara los 

ejerciciosㅤiniciados aㅤpartir del 1 deㅤenero de 2019.  

2.3.2 Obligaciones tributarias 

Concepto 

          De acuerdo al artículo 1º del Código Tributario, la obligaciónㅤtributaria 

es el vínculoㅤentre el acreedorㅤy el deudorㅤtributario, establecidoㅤmediante 

ley, cuyoㅤobjeto es el cumplimientoㅤde la prestaciónㅤtributaria, el cual es 

exigible de forma coercitiva (Defensoría del Contribuyente y Usuario 

Aduanero, 2016). Ahora bien, de acuerdo al artículo 59º del Código Tributario 

(Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2016), porㅤel actoㅤde 

determinaciónㅤde la obligaciónㅤtributaria: 

a. El deudor tributario comprueba laㅤejecución delㅤhecho que generaㅤla 

obligaciónㅤtributaria, indicando la baseㅤimponible y el monto oㅤcuantía 

del tributo. 
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b. La Administración Tributaria confirma la ejecución delㅤhecho que generó 

la obligaciónㅤtributaria, identificando al deudorㅤtributario, indicando la 

base imponible y el monto delㅤtributo. 

Definición del tesista 

La obligación tributaria que es de derecho público, es el vínculo 

entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente.  

Surgimiento de las obligacionesㅤtributarias 

     De acuerdo al CódigoㅤTributario (Decreto Supremo No 133-2013-EF, 

2013), la obligaciónㅤtributaria nace al momento deㅤrealizarse el hecho 

previsto en la ley, comoㅤproductor deㅤ laㅤobligación (artículo 2º); las 

obligaciones tributarias deben ser pagadas después delㅤvencimiento 

delㅤplazo establecidoㅤpor laㅤley o acto jurídico reglamentario y/o después 

del  día dieciséis del mesㅤsiguiente alㅤque seㅤoriginó la obligación, 

siempre que en el caso de los impuestos de la SUNAT, su plazo de pago 

sea al finalizar el período de pago del impuesto, vale decir el período 

previstoㅤen elㅤartículo 29 de este Código (artículo 3º), paraㅤlos impuestos 

de liquidación anual durante los primeros tres  mesesㅤdel añoㅤsiguiente; 

sobre losㅤimpuestos deㅤliquidaciónㅤmensual dentroㅤdeㅤ los 

doceㅤprimeros días hábiles del mesㅤㅤsiguiente; Impuestos relativos 

aㅤhechos exigibles con ejecución inmediata dentroㅤde losㅤdoce  

díasㅤhábiles delㅤmes siguienteㅤa la ocurrencia de la obligaciónㅤtributaria 

(artículo 29º).  
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Impuestoㅤgeneral a las ventas IGV 

Alva (2016), señalaㅤsobre el impuestoㅤgeneral a lasㅤventas, lo 

siguiente:  

El impuestoㅤgeneral aㅤlas ventasㅤes un impuesto queㅤgrava enㅤtodas 

las etapas delㅤciclo deㅤproducción y suministro porㅤla ventaㅤdeㅤbienes 

yㅤservicios, un impuesto de 16% IGV y 2% IMP, se aplica un total de 

18% a cada transacción. La persona que paga el impuesto es el 

consumidor final, siempre que la transacción se realice dentro del 

territorio nacional. (p. 13) 

El artículo 1° de laㅤLey delㅤimpuesto generalㅤa lasㅤventas IGV e 

impuestoㅤselectivo alㅤconsumo ISC (Ley N° 30641, 2017) señala que 

el ámbito de aplicación delㅤIGV, es laㅤprestación o utilización de 

serviciosㅤen el país; por ello, deㅤacuerdo a Bustamante (2018) esta 

prestación de servicios debe entenderse como todo servicio prestado 

por una persona a otra a través de un pago, y califica como rentaㅤde 

terceraㅤcategorías para efectosㅤdel impuestoㅤㅤsobre la renta, 

incluyendo el arrendamientoㅤde bienesㅤmuebles eㅤinmuebles y el 

arrendamiento o leasing financiero. 

Ahora bien, conforme al artículo 18° de la ley delㅤIGV (Ley N° 30641, 

2017), el créditoㅤfiscal es elㅤIGV reflejado porㅤseparado en el 

comprobanteㅤde pago, que respaldaㅤla compra de bienes, serviciosㅤy 

contratosㅤde construcción. A su vez, elㅤdecreto legislativo 915 de 

2001, que modifica el decreto legislativo Nº 299 sobre arrendamiento 
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financiero, dispone que en lo que respecta al uso del créditoㅤfiscal en 

losㅤcontratos deㅤarrendamiento financiero, de acuerdo con elㅤartículo 

3°, se prevé que el arrendatario pueda hacer uso delㅤcrédito fiscalㅤdel 

IGV luego de laㅤtransferencia deㅤla cuota de  leasing financiero 

otorgada por el banco y luego de completar la transferencia de la 

opciónㅤde compraㅤpara la venta del bien, teniendo en cuenta los 

requisitos del artículo 18° inciso b y artículo 19° de la ley del IGV, 

además del hecho de que la propiedad, que es objeto de un 

arrendamiento financiero, es necesaria para obtener ingresos o para 

mantenerㅤㅤsu fuente de conformidad conㅤla legislación delㅤimpuesto a 

laㅤrenta, incluso si el arrendatario no se encuentre afectoㅤa esteㅤúltimo 

impuesto (Bustamante, 2018). 

Impuesto a la renta (IR) 

El impuestoㅤa laㅤrenta esㅤun impuestoㅤanual, con vigencia del 1 de 

enero al 31 de diciembre; Este impuesto gravaㅤlas rentas procedentes 

delㅤalquiler o transmisión deㅤotros bienes mueblesㅤo inmuebles, 

accionesㅤu otrosㅤbienes muebles, así como las del trabajo por cuenta 

dependiente o por cuenta independiente, siempreㅤque noㅤhaya 

actividad empresarial (SUNAT, 2022).  

De acuerdo al artículo 18° del impuesto a laㅤrenta (Decreto Legislativo 

N° 1541, 2022), para efectos fiscales, los bienes que se arriendan 

(leasing) se consideran bienes arrendados y deben contabilizarse de 

acuerdoㅤcon las NormasㅤInternacionales deㅤContabilidad (NIC) y 

depreciarse deㅤacuerdo conㅤlas disposiciones deㅤresultados. La Ley 
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de impuestoㅤa laㅤrenta, se aplica exclusivamente laㅤtasa máxima 

anualㅤde depreciación, la cual se determina por escrito en función del 

número de años contractuales, siempreㅤque reúnaㅤlasㅤsiguientes 

características: 

1. El objetoㅤexclusivo se relaciona con laㅤtransferencia del usoㅤde 

bienesㅤmuebles o inmuebles, queㅤconsidera un oㅤgasto, para 

efectosㅤde la Leyㅤdel Impuestoㅤa laㅤRenta. 

2. El arrendatarioㅤutiliza las instalaciones arrendadas únicamente 

para el desarrollo de su negocio. 

3. Elㅤplazo mínimoㅤde arrendamientoㅤes de dos (2) añosㅤparaㅤbienes 

muebles, ㅤo de oㅤcinco (5) añosㅤpara bienesㅤinmuebles. 

4. Laㅤopción deㅤcompraㅤsóloㅤseㅤpuede ejercer alㅤfinalㅤdelㅤcontrato. 

En cuanto al gasto deducible porㅤㅤconcepto deㅤImpuestoㅤsobre la 

Renta, el artículo 37° de laㅤleyㅤ del ㅤimpuestoㅤa laㅤrenta (Decreto 

Legislativo N° 1541, 2022), señalaㅤque paraㅤla determinación deㅤla 

tercera categoría de renta líquida, se deducen de la renta bruta todos 

losㅤgastos incurridos paraㅤla creaciónㅤy mantenimientoㅤde laㅤfuente, 

que no estén directamente prohibidos por la citada ley, salvo que el 

artículo 19 lo establezca claramente que los aportes de arrendamiento 

financiero se consideran como receptor de arrendamiento. Determinar 

los gastos deducibles de la renta gravable; como lo señala 

Bustamante (2018), los pagos realizados a una arrendadora se 

consideran gastos deducibles al determinar losㅤingresos netosㅤde 
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terceraㅤcategoría deㅤla arrendataria según el principio de causalidad 

expresado en la propia regulación.  

Por otra parte, existe la depreciación tributaria, conformeㅤa lo 

establecidoㅤen el artículo 38° de laㅤley del impuesto aㅤrenta (Decreto 

Legislativo N° 1541, 2022), considera que elㅤdesgaste oㅤagotamiento 

de losㅤactivos fijosㅤutilizados en elㅤnegocio, industria, profesiónㅤde los 

contribuyentesㅤu otra actividadㅤgravable de terceraㅤcategoría, que se 

compensaㅤcon la depreciaciónㅤsegún la Ley; dichasㅤdepreciaciones 

se aplican paraㅤdeterminar los impuestos y demásㅤefectos previstos 

en la legislaciónㅤfiscal, se calculanㅤanualmente y sinㅤafectar el 

ejercicioㅤfiscal de ejerciciosㅤanteriores; Si el activoㅤfijo afectaㅤsolo 

parcialmenteㅤla generación deㅤingresos, laㅤdepreciación seㅤcalcula en 

laㅤproporción correspondiente. 

En este mismo orden de ideas, Bustamante (2018) señalaㅤque la 

depreciaciónㅤacelerada permiteㅤun retorno de laㅤinversión más rápido 

porque laㅤventaja de estasㅤdos perspectivasㅤes que el costoㅤdel activo 

se puedeㅤrecuperar másㅤrápidamente en comparación con la 

depreciaciónㅤdirecta: 

1. Fiscal: El usoㅤde este métodoㅤde depreciaciónㅤacelerada minimiza 

losㅤimpuestos en losㅤprimeros años de uso delㅤactivo porque 

cuantoㅤmayor es laㅤdepreciación, menorㅤes la obligaciónㅤtributaria 

real. 
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2. Financiera: se consideraㅤdepreciación a unㅤflujo de efectivoㅤque se 

sumaㅤa los flujos de efectivoㅤgenerados por elㅤproyecto de 

inversión. 

Situación financiera 

Laㅤsituación financieraㅤde unaㅤorganización, corresponde a aquella 

que es descrita de acuerdo a los cambios de la liquidez, así como 

estructura financiera, la productividad, la capacidad de pago y la 

rentabilidad (Cabrera et al., 2017). La situación financiera se obtiene 

a partir de los estados financieros que se producen a partir del proceso 

contable de la organización, como lo son el estado deㅤsituación y 

estado deㅤresultados. 

 Estado de situación 

Conocido también como balance general, esㅤun reporte queㅤofrece 

datos sobre las inversiones de bienes y los derechos que tiene la 

organización, a una fecha determinada, al igual que indica la forma 

como fueron financiadas dichas inversiones; este balance general 

está conformado por tres elementos, el capital, los pasivos y los 

activos (Franco, 2014).  De esta forma, el balance general se obtiene 

mediante la siguiente ecuación contable:  

Activo=Capital contable-Pasivo 

 Estado de resultados 

El estado de resultados oㅤestado deㅤganancias yㅤpérdidas permite 

exponer losㅤingresos yㅤlos gastos que se produjeron en un periodo 
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contable, indiferente del momento en el cual se registró el ingreso o el 

egreso real del efectivo; este reporte contable permite informar las 

utilidades o las pérdidas por concepto de las operaciones económicas 

(Franco, 2014).   

De esta forma, la situación financiera es una característicaㅤque 

permiteㅤdescribir el desempeño de la estructura financiera de una 

organización, empleando indicadores de rentabilidad y liquidez, que 

permiten evaluar el desempeño financiero mediante el Balance 

General (estado deㅤsituación), y el Estadoㅤde Gananciasㅤy Pérdidas 

(estado deㅤresultados). 

2.4 Definición de términos básicos 

 Acreedor tributario 

Conforme al artículo 4º del Código Tributarioㅤes aquélㅤa cuyo favorㅤse hace la 

disposiciónㅤdel impuesto; el gobierno central, lasㅤprovincias y losㅤmunicipios 

son  acreedores delㅤcontribuyente, además deㅤlas entidadesㅤpúblicas con 

personeríaㅤjurídica propia, si laㅤley les atribuyeㅤexpresamente (Defensoría del 

Contribuyente y Usuario Aduanero, 2016). 

 Canon  

Prestaciónㅤmonetaria el tomador se obliga a abonar de formaㅤperiódica al 

dador, por el uso del activo, normalmente los abonos son mensuales o 

semestrales, comienzan con la fechaㅤde inicio delㅤcontrato y culminan con la 

opción deㅤcompra o la finalización del contrato (González, 2016).  

 Contribución 



51 
 

Es todo impuesto cuyo deber sea generar utilidades conㅤmotivo de la 

realizaciónㅤde obras públicas o de las actividades del Estado, está regulado 

por la norma II del título preliminarㅤdel códigoㅤTributario (Defensoría del 

Contribuyente y Usuario Aduanero, 2016). 

 Contribuyente 

Conforme al artículo 8º del Código Tributario, es aquél que desarrolla, o en 

relación al cual se genera la obligaciónㅤㅤtributaria (Defensoría del 

Contribuyenteㅤy Usuario Aduanero, 2016). 

 Declaración tributaria 

De conformidadㅤcon elㅤartículo 88º del Código ㅤTributarioㅤes la expresión de 

hechosㅤinformados a la administraciónㅤtributaria de acuerdoㅤa las formas y 

lugares contempladosㅤpor Ley, Reglamento, Resoluciónㅤde Superintendencia 

o norma de rango similar, la cual podrá constituir la base para la determinación 

de la obligaciónㅤtributaria (Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 

2016). 

 Deuda tributaria 

De acuerdo al artículo 28° del Código Tributario estáㅤconformada por el tributo, 

las multas y/o losㅤintereses (Defensoría del Contribuyente y Usuario 

Aduanero, 2016). 

 Deudor tributario 
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Es laㅤpersona que, ㅤsegún elㅤartículo 7° del CódigoㅤTributario, está obligada a 

cumplir con la prestación tributaria como sujeto pasivo o contribuyente  

(Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2016). 

 Impuesto 

Tributoㅤcuyo pago no genera unaㅤcontraprestación directa para el 

contribuyenteㅤpor parteㅤdel Estado, de acuerdo a la Norma II del Título 

Preliminar del Código Tributario (Defensoría del Contribuyente y Usuario 

Aduanero, 2016). 

 Leasing 

Contrato deㅤorigen económicoㅤque haceㅤposible elㅤusoㅤyㅤgoce de unㅤbien 

mediante un pagoㅤperiódico, queㅤcomprendeㅤtambién laㅤposibilidadㅤde 

adquirir el dominio del mismo, luego de concluidoㅤel período acordado, 

durante el cual la empresa de leasing recuperó la inversiónㅤrealizada para la 

adquisición del activo (Molina y Almeida, 2020). 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general: 

El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente enㅤlas obligaciones 

tributarias en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

3.1.2 Hipótesis específicas: 

 El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ. 

 El leasing financiero repercute favorablemente en el impuestoㅤa la renta en 

laㅤempresa Transportes 3HZ. 

3.2 Operacionalización de las variables 

3.2.1 Variable independiente 

Leasing financiero (X)  

Definición conceptual 

Contratoㅤde origenㅤeconómico, queㅤhaceㅤposible elㅤ uso yㅤgoce deㅤun bien 

mediante un pagoㅤperiódico, incluyendo la capacidadㅤde obtener elㅤdominio 

del bien, luegoㅤde finalizado el lapsoㅤacordado, y, que laㅤempresa de leasing 

haya recobradoㅤla inversión que realizóㅤoriginalmente para comprar el bien 

(Montesdeoca y Almeida, 2020). 

Definición operacional 

La variableㅤLeasing financieroㅤestá conformada por: 

Dimensión: Arrendamiento financiero 

Indicadores: Los indicadores que medirán la variable leasing financiero son: 
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- Obligaciones del Impuesto a la renta con Leasing financiero 

-  Obligaciones del IGV con leasing financiero  

- Depreciaciónㅤacelerada.  

3.2.2 Variable dependiente 

Obligación tributaria (Y) 

Definición conceptual 

Es el vínculoㅤentre el acreedor y el deudorㅤtributario, establecido mediante 

ley, cuyoㅤobjeto es el cumplimientoㅤde la prestaciónㅤtributaria, el cual es 

exigibleㅤde forma coercitiva (Defensoría del Contribuyente y Usuario 

Aduanero, 2016). 

Definición operacional 

Laㅤvariableㅤobligaciones tributariasㅤestá conformadaㅤpor:  

Dimensión: 

- Impuestoㅤgeneral a lasㅤventas. 

- Impuestoㅤa laㅤrenta. 

Indicadores: Losㅤindicadores que mediránㅤla variable obligaciones 

tributariasㅤson: 

- Cálculoㅤdel IGV. 

- Determinaciónㅤdel impuesto a la rentaㅤanual. 

- Estadoㅤde situaciónㅤfinanciera.  

-  Estadoㅤde resultados. 

3.2.3 Operacionalizaciónㅤde variables   

Ver Tablaㅤ1. 



55 

 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables 

Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Variables Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Índice 

Técnica y 
Método 

Leasing financiero:  

Contratoㅤde origen 

económico, 

queㅤhaceㅤposible elㅤ uso 

yㅤgoce deㅤun bien mediante 

un pagoㅤperiódico 

(Montesdeoca y Almeida, 2020) 
 

Leasing 
financiero: 
Operación de 
financiamiento que 
se paga 
periódicamente 
para adquirir un 
activo  
 

Independiente: 
X: Leasing financiero 

 

D1: Arrendamiento 
financiero 

 
 
 

X1: Obligaciones del IR 
con Leasing financiero 
X2: Obligaciones del 

IGV con leasing 
financiero 

X3: Depreciación 
acelerada 

 
 

 
 
 

Valor monetario 

Guías de 
Observación y 
análisis 
documental, no 
probabilístico 

Obligaciones tributarias: 

Es el vínculoㅤentre el acreedor 

y el deudorㅤtributario, 

establecido mediante ley, 

cuyoㅤobjeto es el 

cumplimientoㅤde la 

prestaciónㅤtributaria, el cual es 

exigibleㅤde forma coercitiva 

(Defensoría del Contribuyente y 
Usuario Aduanero, 2016) 

Obligaciones 
tributarias: 
Cargos por pagar al 
fisco por generación 
de rentas a 
beneficio de la 
empresa 

 

Dependiente: 
Y: Obligaciones 

tributarias 
 

 D2: IGV 
 
 

  D3: Impuesto a la renta 
 
 

 
 
 

Y1: Cálculo mensual 
del IGV 

Y2: Determinación del 
impuesto anual 

Y3: Estado de situación 
financiera 

Y4: Estado de 
resultados 

 
 
 
 
 

Valor monetario 
Guías de 

Observación y 
análisis 

documental, no 
probabilístico 

Nota. La operacionalización de las variables especifica las dimensiones e indicadores que serán empleados en el estudio, para lograr los objetivos 

propuestos; asimismo, especifica el método y la técnica respectivamente.  
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IV. METODOLOGÍA DEL PROYECTO 

4.1 Diseño metodológico 

4.1.1 Tipo de investigación 

En función de las característicasㅤdel estudio, el tipo de investigación 

fue correlacional - explicativo por ser un tipo de investigación no experimental 

donde medimos 2 variables entendiendo y evaluando la relación estadística 

entre ellas sin influencia de ninguna variable extraña, explicativo porque no 

solo persigue describir a un problema, sino que se intenta encontrar las 

causas de la misma. 

4.1.2 Diseño deㅤinvestigación 

En cuantoㅤal diseño de laㅤinvestigación, el mismo fueㅤno experimental 

y longitudinal. Noㅤexperimental, ya que no huboㅤningún tipo de manipulación 

de la variable independiente de forma intencional, “se busca analizar y 

estudiar el objetoㅤde estudio una vez que ha pasado su ocurrencia” 

(Carrasco, 2019). Longitudinal, ya que “se recabóㅤinformación asociada a las 

variables en estudio en un periodo de tiempo definido con la finalidad de 

inferir sobre la evolución del problema objeto de estudio, las causas que lo 

generan y sus efectos” (Hernández y Mendoza, 2018). 

4.2 Método de investigación 

Enㅤrelación al método deㅤinvestigación, se utilizóㅤel métodoㅤdeductivo, ya 

que se va a partir de los aspectosㅤgenerales transitando a losㅤaspectos 

particulares, estandoㅤtodo ello soportadoㅤleyes, principiosㅤy teorías 

queㅤtiene comoㅤpropósito hallarㅤla verdad, basadoㅤtodo en la 
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observaciónㅤy en la lógicaㅤde datosㅤque son reales (Palomino et al., 

2017). 

4.3 Población y muestra 

4.3.1 Población 

“Seㅤentiende por poblaciónㅤel conjuntoㅤde unidadesㅤo elementos o 

deㅤanálisis que seㅤencuentran dentro del ámbito espacial de estudio” 

(Carrasco, 2019). Es así, que la población de laㅤpresente investigación 

estuvo conformada por los datos de naturalezaㅤtributaria y financiera 

laㅤempresa que comprenden el período 2017 – 2021, empresa Transportes 

3HZ SAC. 

4.3.2 Muestra 

Dadoㅤa que la población es pequeña y manejable, no fue 

necesarioㅤrealizar el cálculo de la muestra puesto que se trabajó con el 100% 

de la población en estudio, siendoㅤesta los datos de naturaleza tributaria y 

financieraㅤde la empresa que comprenden el período 2017 – 2021, empresa 

Transportes 3HZ SAC. 

Seㅤentiende por muestra el subconjunto oㅤsubgrupo que es 

representación fiel de lasㅤcaracterísticas que posee la población, 

seㅤcalcula con el propósito deㅤinferir en relación a  lasㅤpropiedades 

queㅤpresentaㅤla totalidad deㅤla población (Palomino et al., 2017).  

4.4 Lugar de estudio 

Elㅤlugar de estudioㅤde laㅤinvestigación fueㅤla empresaㅤTransportes 3HZ 

SAC, ubicadaㅤen la Av. Roosevelt, distrito deㅤMiraflores, LimaㅤMetropolitana, 

siendoㅤel periodo de estudioㅤlos años entre 2017 y 2021 respectivamente. 
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4.5 Técnicasㅤe instrumentosㅤpara laㅤrecolección deㅤinformación. 

4.5.1 Técnicas. 

Análisis documental y observación 

Paraㅤllevar a cabo la recolecciónㅤdeㅤinformación, se empleóㅤcomo 

técnica la observaciónㅤdocumental, la cualㅤconsiste en realizarㅤuna 

observación atentaㅤdel objetoㅤen estudio, con la finalidadㅤde tomar 

laㅤinformación queㅤse requiera yㅤregistrarla para ser 

analizadaㅤposteriormente (Palomino et al., 2017). 

4.5.2 Instrumentos. 

         Guías de observación y fichas bibliográficas 

El instrumentoㅤempleadoㅤen el desarrolloㅤdel estudio fueㅤla ficha de 

observación, la cualㅤpermite registrar laㅤinformación y 

datosㅤproveniente de otrasㅤfuentes como puedenㅤser lugares, grupos, 

personasㅤo documentos que tienenㅤrelación directa conㅤel problema 

enㅤestudio (Palomino et al., 2017). 

4.6 Análisis y procesamientoㅤde datos 

4.6.1 Análisis de datos 

Para Rouse (2018), elㅤanálisisㅤde datosㅤes una cienciaㅤque tiene 

como finalidad realizarㅤuna examinaciónㅤde los datos en brutoㅤpara 

extraer de estos lasㅤconclusionesㅤque están asociadasㅤa 

laㅤinformación yaㅤanalizada. Seㅤemplea en diferentesㅤciencias con el 

propósitoㅤde verificar oㅤreprobar teoríasㅤo modelosㅤexistentes.  

Enㅤesteㅤsentido, paraㅤefectos de laㅤpresente investigación, seㅤempleó 

comoㅤanálisis de los datos, el análisis documental mostrandoㅤla información 
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resultanteㅤdel mismo en tablasㅤy de estaㅤmanera determinar elㅤimpacto o no 

de laㅤvariableㅤindependienteㅤsobre la variable dependiente. 

4.6.2 Procesamiento de datos 

Paraㅤel procesamientoㅤde datosㅤse utilizó el softwareㅤSPSS, 

ㅤprograma estadísticoㅤde granㅤutilidad paraㅤel procesamientoㅤde datosㅤy 

elㅤanálisis estadístico. 

4.7 Aspectos éticos en la investigación 

En el desarrolloㅤde la investigaciónㅤse manejaron fuentesㅤbibliográficas de forma 

variada, lasㅤcuales han sidoㅤcorrectamente citadas, respetandoㅤlos derechosㅤde 

autor, asimismoㅤha sido elaboradoㅤbajo las normasㅤde ética y moralidad, 

ratificandoㅤque la información brindadaㅤpor la empresa ha sidoㅤconsensuada, de 

igual forma, lasㅤprácticas que seㅤhan realizadoㅤen ellaㅤpara la recolecciónㅤde 

datos, donde el autor seㅤresponsabiliza en proteger laㅤautenticidad de los 

resultadosㅤobtenidos. 
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V. RESULTADOS 

5.1 Resultados Descriptivos 

5.1.1. Hipótesis Especifico 1 

El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ. 

Dimensión: Impuesto general a las ventas 

Indicador: Cálculo del impuesto general a las ventas 

Tabla 2  

Cálculo del impuesto General a las Ventas 2017-2021 en soles 

Año IGV Ventas IGV Compras Saldo favor/pagar 

2017 18,084 28,470 -10,386 
2018 66,798 56,752 10,046 
2019 108,629 109,783 -1,155 
2020 138,938 121,311 17,627 
2021 224,429 178,974 45,455 

 

Figura 1: Cálculo del impuesto General a las Ventas 2017-2021 en soles 
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Según la tabla 2, Existe un incremento del S/ 55,841 soles en el 2021 con 

respecto al año 2017. Siendo el año más alto de pago el 2021 con un S/ 45,455 

y el año más bajo de pago fue en el 2017 con un crédito fiscal de S/ 10,386 soles. 

En la figura 1 analizando la evolución del cálculo del impuesto a las ventas, 

se observa que existe una tendencia creciente de obligaciones de pago para el 

periodo de la investigación. Significa que la empresa tiene obligaciones de pago 

del IGV por el incremento de sus ventas.  

Tabla 3  

Comparativo Leasing Financiero y el Impuesto General a las ventas periodo 

2017-2021 (S/) 

Año Total deducibles 
Leasing Financiero 

Impuesto General a 
las Ventas 

2017 32,282 -10,386 
2018 73,748 10,046 
2019 148,186 -1,155 
2020 168,313 17,627 
2021 202,120 45,455 

 

Figura 2 Comparativo Leasing Financiero y el Impuesto General a las ventas 

periodo 2017-2021 (S/) 
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Interpretación 

Según la tabla 3, Existe un incremento del S/ 55,841 del impuesto general 

a las ventas en el 2021 con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de 

pago el 2021 con un S/ 45,455 y el año más bajo de pago fue en el 2017 con un 

crédito fiscal de S/ -10,386 soles. 

En la figura 2 analizando la evolución del cálculo del impuesto a las ventas, 

se observa que cuando se utiliza el leasing financiero para la adquisición de 

activos, el impuesto del IGV disminuye por el crédito fiscal que nos otorga la 

adquisición de activos mediante esta fuente de financiamiento. 

 Existe una tendencia creciente de obligaciones de pago para el periodo 

de la investigación. Significa que la empresa tiene obligaciones de pago del IGV 

por el incremento de sus ventas y por el agotamiento del crédito fiscal.  

 

5.1.2. Hipótesis Especifico 2 

El leasing financiero repercute favorablemente en el impuestoㅤa la renta en 

la empresa Transportes 3HZ SAC 

Dimensión: Impuesto a la renta 

Indicador 1: Determinación del impuesto a la renta anual (en soles) 

Tabla 4 

Determinación del Impuesto a la Renta Anual 2017-2021 (en soles) 

Año Sin Leasing Con Leasing Obligaciones anuales 

2017 0 0 0 
2018 10,484 0 10,484 
2019 11,739 0 11,739 
2020 30,773 8,299 22,474 
2021 43,185 29,151 19,048 
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Figura 3 Determinación del Impuesto a la Renta Anual 2017-2021 (en soles) 

 

Interpretación 

Según la tabla 4, Existe un incremento del S/ 22,474 soles en el 2020 con 

respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2020 con 

un S/ 22,474 y el año más bajo de pago fue en el 2017 donde no existe obligación 

de pago. 

En la figura 3, analizando la evolución del cálculo del impuesto a la renta, 

se observa que existe una tendencia creciente de obligaciones de pago sin 

Leasing financiero mientras que la obligación disminuye cuando existe Leasing 

financiero. Significa que la empresa le conviene utilizar el financiamiento porque 

además de incluir un activo en los activos de la empresa, se generan gastos que 

son deducibles del impuesto a la renta rebajando el pago del impuesto. 
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Tabla 5 

 Comparativo Leasing Financiero y el Impuesto a la Renta 2017-2021 

Año 
Total deducibles 

Leasing Financiero 
Impuesto a la renta 

2017 32,282 0 

2018 73,748 10,484 

2019 148,186 11,739 

2020 168,313 22,474 

2021 202,120 19,048 

 

Figura 4 Comparativo Leasing Financiero y el Impuesto a la Renta 2017-

2021 

 

Interpretación 

Según la tabla 5, Existe un incremento del S/ 19,048 soles en el 2021 con 

respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 con 

un S/ 19,048 y el año más bajo de pago fue en el 2017 donde no existe obligación 

de pago. 

0

20,000

40,000

60,000

80,000

100,000

120,000

140,000

160,000

180,000

1 2 3 4 5

32,282

73,748

148,186

168,313
202,120

0
10,484 11,739

22,474 19,048

So
le

s

2017                      2018                     2019                     2020                     2021

Comparativo Leasing financiero y el Impuesto a 
la renta periodo 2017-2021

Total deducibles Leasing Financiero Impuesto a la renta



65 
 

En la figura 4, analizando la evolución del cálculo del impuesto a la renta, 

se observa que existe una tendencia creciente de obligaciones de pago. Significa 

que a la empresa le conviene utilizar el financiamiento porque además de incluir 

un activo en los activos de la empresa, se generan gastos deducibles del 

impuesto a la renta que disminuyen el pago del impuesto. 

Indicador 2: Estado de Situación financiera 
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Tabla 6  

Estado de Situación Financiera con y Sin Leasing Financiero 2017- 2021 (en soles) 

Detalle 
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin Leasing 
Con 

Leasing 
Sin Leasing 

Con 
Leasing 

Activo corriente 123,805 123,805 146,021 146,021 146,847 146,847 355,294 355,294 383,924 383,924 

Activos en arrendamiento financiero 323,993 323,993 323,993 323,993 737,936 737,936 1,145,832 1,145,832 1,145,832 1,145,832 

Depreciación  -32,230 -24,974 -56,690 -59,938 -83,765 -123,753 -115,233 -149,093 -142,005 -187,002 

Otros activos 29,214 17,321 55,621 37,840 91,211 74,048 96,201 78,994 51,497 63,576 

TOTAL ACTIVO 444,782 440,145 468,945 447,916 892,229 835,077 1,482,094 1,431,027 1,439,248 1,406,330 
Otros Pasivo corriente 95,546 95,546 161,504 161,504 364,481 364,480 358,609 358,609 330,739 330,739 

Parte corriente de Arrendamiento 0 95,201 0 95,199 0 194,489 0 157,353 0 119,147 

Largo plazo arrendamiento financiero 325,832 222,132 218,490 126,933 407,576 188,685 907,261 733,051 733,909 618,410 

Pasivo diferido 0 -8,775 3,411 -21,060 -4,093 -43,483 -15,669 -52,387 -23,595 -65,707 

TOTAL PASIVO 421,379 404,104 383,405 362,576 767,964 704,171 1,250,201 1,196,626 1,041,053 1,002,590 

Patrimonio 23,404 36,041 85,540 85,341 124,265 130,905 231,893 234,401 398,195 403,740 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 444,782 440,145 468,945 447,916 892,229 835,077 1,482,094 1,431,027 1,439,248 1,406,330 

 

Tabla 7 Comparativo de Activos y Pasivos por el uso del Leasing Financiero 2017-2021 Con y Sin Leasing (en miles de soles) 

 
         

Detalle 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Con 
Leasing 

Con 
Leasing 

Activos en arrendamiento financiero 324 324 324 324 738 738 1,146 1,146 1,146 1,146 

Pasivo por arrendamiento financiero 326 318 218 222 408 383 907 890 734 738 



67 

 

Figura 5 Comparativo de Activos y Pasivos por el uso del Leasing Financiero 

2017-2021 Con y Sin Leasing (en miles de soles) 

 

 

Interpretación 

Según la tabla 6 y 7, En el Activo, existe un incremento de activos fijos del 

S/ 821,839 soles en el 2021 con respecto al año 2017. Siendo el año más alto 

por el incremento de adquisición de activos con leasing financiero el 2021, con 

un S/ 1’145,842 y el año más bajo de pago fue en el 2017 con S/ 323,993. 

También se incrementa la depreciación debido al uso de las maquinarias 

adquiridas mediante leasing financiero. 

En el pasivo se incrementa las deudas por pagar en S/ 411,725, por la 

deuda producto del financiamiento de adquisición de Activos mediante el leasing 

financiero. 

En la figura 5, se incluyen las principales cuentas que aumentan o 

disminuyen producto del financiamiento mediante el leasing financiero. La 
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empresa adquirió en el periodo materia de estudio tres leasings financieros que 

se fueron pagando de manera mensual por cuotas de acuerdo al contrato. 

Significa que a la empresa le conviene utilizar el financiamiento leasing 

financiero porque ayuda a incrementar las ventas.
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Tabla 8 
Estado de Resultados Integrales Con y Sin Leasing Financiero 2017-2021 (en soles) 

Detalle 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Ventas 100,466 100,466 371,098 371,098 603,492 603,492 771,879 771,879 1,246,885 1,246,885 

Costos de ventas 0 0 0 0 362,518 362,518 408,099 408,099 720,596 720,596 

Utilidad bruta 100,466 100,466 371,098 371,098 240,974 240,974 363,780 363,780 526,289 526,289 

Otros Gastos de administración 77,577 77,577  241,735 241,735 40,963 40,962 21,357 21,358 47,598 47,598 

Depreciación Leasing 32,230 24,974 64,460 59,938 133,451 123,753 160,845 149,093 228,828 187,002 

Utilidad Operativa -9,341 -2,085 306,638 69,425 66,560 76,258 181,577 193,329 249,863 291,689 

Otros gastos financieros -5,829 -5,828  -11,098 -11,098 1,231 1,229 -42,255 -41,251 -50,209 -50,210 

Intereses por prestamos -11,426 -8,634 -18,265 -17,012 -29,066 -31,052 -31,694 -27,195 -33,351 -28,776 

Utilidad antes de Part. E Imptos -26,596 -16,547 35,540 41,316 38,725 46,436 107,628 124,882 166,303 212,703 
 

Tabla 9 

Gastos Deducible por Leasing Financiero Con y Sin Leasing 2017-2021 (en soles) 

Detalle 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Depreciación Leasing 32,230 24,974 64,460 59,938 133,451 123,753 160,845 149,093 228,828 187,002 

Intereses por prestamos 11,426 8,634 18,265 17,012 29,066 31,052 31,694 27,195 33,351 28,776 

Total gastos deducibles 43,656 33,608 82,726 76,950 162,516 154,805 192,540 176,288 262,179 215,779 
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Figura 6 Gastos Deducible por Leasing Financiero Con y Sin Leasing 2017-

2021 (en soles) 

 

 

Interpretación 

Según la tabla 8 y 9, En el Estado de resultados integrales, vemos que 

existe un incremento de la depreciación de S/ 162,028 y del pago de intereses 

por S/ 20,142 lo que indica que los financiamientos por Leasing se 

incrementaron, deduciendo para efectos tributarios los intereses y la 

depreciación. 

En la figura 6, se incluyen las principales cuentas que aumentan o 

disminuyen producto del financiamiento mediante el leasing financiero. La 

empresa. Significa que la empresa le conviene utilizar el financiamiento leasing 

financiero porque ayuda a incrementar las ventas y disminuir el pago del 

impuesto a la renta. 
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5.1.3. Hipótesis General 

El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente enㅤlas obligaciones 

tributarias en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

Dimensión: Arrendamiento financiero 

Indicador 1: Obligaciones del Impuesto a la renta con Leasing 

financiero 

Tabla 10 
 Obligaciones del Impuesto a la Renta con Leasing Financiero 2017-2021 (en 
Soles) 

Año Intereses Pasivo diferido Total pagos 

2017 8,634 8,775 17,409 

2018 17,012 21,060 38,072 

2019 31,052 43,483 74,534 

2020 27,195 52,387 79,582 

2021 28,776 65,707 94,483 

 

Figura 7 Obligaciones del Impuesto a la Renta con Leasing Financiero 

2017-2021 (en Soles) 

 

 

Interpretación 
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Según la tabla 10, Existe un incremento del S/ 50,560 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 94,483 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 17,409. 

En la figura 7, analizando la evolución de las obligaciones de pago del 

impuesto a la renta, se observa que existe una tendencia creciente de 

obligaciones de pago con Leasing financiero. Significa que el incremento de la 

utilización de Leasing genera un mayor pago de intereses bancarios y de pagos 

de impuesto por diferencias temporales que se generan por la aplicación de la 

NIC 12. 

Indicador 2: Obligaciones del Impuesto General a las Ventas con Leasing 

financiero 

Tabla 11 

 Obligaciones del Impuesto General a las Ventas con Leasing Financiero 2017-

2021 (en Soles) 

Año Intereses diferidos 

2017 6,099 

2018 14,615 

2019 30,169 

2020 36,345 

2021 41,930 
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Figura 8 Obligaciones del Impuesto General a las Ventas con Leasing 

Financiero 2017-2021 (en Soles) 

 

 

Interpretación 

Según la tabla 11, Existe un incremento del S/ 35,831 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 41,930 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 6,099. 

En la figura 8, analizando la evolución de las obligaciones del impuesto 

general a las ventas con leasing financiero, se observa que existe una tendencia 

creciente de obligaciones de pago con Leasing financiero. Significa que los 

intereses aumentan producto de la utilización de nuevos financiamiento leasing. 
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Indicador 3: Diferencia temporal: Depreciación acelerada. 

Tabla 12 

 Diferencia Temporal: Depreciación Acelerada 2017-2021 (en Soles) 

Año Contable Tributario Diferencia 

2017 24,974 33,749 8,775 

2018 59,938 80,998 21,060 

2019 123,753 167,236 43,483 

2020 149,093 201,480 52,387 

2021 187,002 252,709 65,707 

 

Figura 9 Diferencia Temporal: Depreciación Acelerada 2017-2021 (en Soles) 

 

 

Interpretación 

Según la tabla 12, Existe un incremento del S/ 56,932 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 65,707 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 8,775. 

En la figura 9, analizando la evolución de la diferencia temporal producto 

de la depreciación acelerada, se observa que existe una tendencia creciente de 

la depreciación por el incremento de los leasings por compra de activos. Significa 
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que la depreciación acelerada aumenta producto de la utilización de nuevos 

financiamiento leasing. 

Tabla 13 

Leasing Financiero periodo 2017-2021 (S/) 

Año 
Deducibles 

Impuesto a la 
renta 

Deducibles del 
IGV 

Depreciación 
acelerada 

Total 
deducibles 

Leasing 
Financiero 

2017 17,409 6,099 8,775 32,282 

2018 38,072 14,615 21,060 73,748 

2019 74,534 30,169 43,483 148,186 

2020 79,582 36,345 52,387 168,313 

2021 94,483 41,930 65,707 202,120 

 

Figura 10 Leasing Financiero periodo 2017-2021 (S/) 

 

Interpretación 

Según la tabla 13, Existe un incremento del S/ 143,324 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 202,120 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 32,282. 
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En la figura 10, analizando la evolución de los gastos deducibles que 

genera la adquisición de leasing financiero, se observa que existe una tendencia 

creciente de los gastos deducibles. Significa que los gastos deducibles se 

incrementan producto de la utilización de nuevos financiamiento leasing. 

Tabla 14 

Obligaciones tributarias periodo 2017-2021 (S/) 

Año Cálculo del IGV 
Determinación del 

I.R. anual 
Total Obligaciones 
tributarias IGV e IR 

2017 -10,386 0 8,775 

2018 10,046 10,484 21,060 

2019 -1,155 11,739 43,483 

2020 17,627 22,474 52,387 

2021 45,455 19,048 65,707 

 

Figura 11 Obligaciones tributarias periodo 2017-2021 (S/) 

 

 

Interpretación 
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Según la tabla 14, Existe un incremento del S/ 56,932 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 65,707 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 8,775. 

En la figura 11, analizando la evolución de las obligaciones tributarias, se 

observa que existe una tendencia creciente en el pago de impuestos. Significa 

que los impuestos se incrementan en la medida que el crédito fiscal se agota y 

los gastos deducibles disminuyen. 

Tabla 15 

Comparativo Leasing Financiero y Obligaciones tributarias periodo 2017-2021 

(S/) 

Año 
Total deducibles 

Leasing Financiero 
Total Obligaciones 
tributarias IGV e IR 

Determinación del 
I.R. anual 

2017 32,282 8,775 0 

2018 73,748 21,060 10,484 

2019 148,186 43,483 11,739 

2020 168,313 52,387 22,474 

2021 202,120 65,707 19,048 

 

Figura 12 Comparativo Leasing Financiero y Obligaciones tributarias periodo 

2017-2021 (S/) 
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Interpretación 

Según la tabla 15, Existe un incremento del S/ 19,048 soles en el 2021 

con respecto al año 2017. Siendo el año más alto de obligación de pago el 2021 

con un S/ 19,048 y el año más bajo de pago fue en el 2017 por S/ 0.00. 

En la figura 12, analizando la evolución del leasing financiero con respecto 

a las obligaciones del impuesto a la renta, se observa que existe una tendencia 

creciente moderada. Significa que producto de la utilización del leasing financiero 

el impuesto se paga en forma moderada debido a que se generan gastos 

deducibles para efecto del impuesto. 

 

5.2 Resultados Inferenciales 

5.2.1 Hipótesis General 
 
Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H1 

H0: El Leasing financiero no repercute favorablemente en las obligaciones 

tributarias en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

H1: El Leasing financiero repercute favorablemente en las obligaciones tributarias 

en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

El nivel de significancia   α = 0,05 

Prueba de normalidad de El Leasing financiero y las obligaciones tributarias. 
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Tabla 16 

 Prueba de Normalidad: Hipótesis General 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Leasing Financiero ,274 5 ,200* ,869 5 ,261 

Obligaciones tributarias ,335 5 ,069 ,806 5 ,091 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Según tabla, el P-valor del Leasing financiero y las obligaciones tributarias 

muestra 0.261 y 0.091 respectivamente, dichos valores son mayores que el nivel 

de significancia (0.05), por lo que los datos provienen de una distribución normal.  

 

La prueba estadística a aplicar es la prueba paramétrica “correlación de 

Pearson”. 

Correlación de decisión del Leasing financiero y las obligaciones tributarias. 

 

Tabla 17 

 Correlación de Pearson: Hipótesis General 

Correlaciones 

 Leasing 

Financiero 

Obligaciones 

tributarias 

Leasing Financiero Correlación de Pearson 1 ,911 

Sig. (bilateral)  ,031 

N 5 5 

Obligaciones tributarias Correlación de Pearson ,911 1 

Sig. (bilateral) ,031  

N 5 5 

 

 

Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.031 ≤ 0.05  se rechaza Ho y se acepta H1. 
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Conclusión 

Al 95% de confianza se concluye que: El Leasing financiero repercute 

favorablemente en las obligaciones tributarias en la empresa Transportes 3HZ 

SAC. 

Imagen 2 Recta de Regresión lineal: Leasing financiero y obligaciones tributarias  

 

 
 

El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal resulta 0,830; 

lo que implica que leasing financiero en 83% a las obligaciones tributarias. 
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5.2.2 Hipótesis específica N° 1 
 
Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H1 

H0: El Leasing financiero no repercute favorablemente en el impuesto general a 

las ventas en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

H1: El Leasing financiero repercute favorablemente en el impuesto general a las 

ventas en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

El nivel de significancia α = 0,05 

 

Prueba de normalidad del Leasing financiero y el impuesto general a las ventas. 

Tabla 18 

 Prueba de Normalidad: Hipótesis Especifica 1 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Leasing Financiero ,274 5 ,200* ,869 5 ,261 

Impuesto general a 

la renta 

,333 5 ,074 ,812 5 ,101 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Según tabla, el P-valor del Leasing financiero y el impuesto general a las ventas 

se muestra 0.261 y 0.101 respectivamente, dichos valores son mayores que el 

nivel de significancia (0.05), por lo que los datos provienen de una distribución 

normal.  

La prueba estadística a aplicar es la prueba paramétrica “correlación de 

Pearson”. 

Correlación del Leasing financiero y el impuesto general a las ventas. 
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Tabla 19 

 Correlación de Pearson: Hipótesis Especifica 1 

Correlaciones 

 Leasing 

Financiero 

Impuesto 

general a las 

ventas 

Leasing Financiero Correlación de Pearson 1 ,966* 

Sig. (bilateral)  ,034 

N 5 5 

Impuesto general a las ventas Correlación de Pearson ,966* 1 

Sig. (bilateral) ,034  

N 5 5 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (2 colas). 

Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.034 ≤ 0.05  se rechaza Ho y se acepta H1. 

Conclusión 

Al 95% de confianza se concluye que: El Leasing financiero repercute 

favorablemente en el impuesto general a las ventas en la empresa Transportes 

3HZ SAC. 

 

Imagen 3 Recta de Regresion Lineal: Leasing Financiero e IGV 
 

 
El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal resulta 0,61; lo 

que implica que leasing financiero en 61% en el IGV. 
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5.2.3 Hipótesis específica N° 2 

 

Paso 1: Formulación de las hipótesis H0 y H1 

H0: El Leasing financiero no repercute favorablemente en el impuesto a la renta 

de la empresa Transportes 3HZ SAC. 

H1: El Leasing financiero repercute favorablemente en el impuesto a la renta de 

la empresa Transportes 3HZ SAC. 

El nivel de significancia: α = 0,05 

Prueba de normalidad del Leasing financiero y el impuesto a la renta. 

 

Tabla 20 

 Prueba de Normalidad: Hipótesis Especifica 2 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Leasing Financiero ,274 5 ,200* ,869 5 ,261 

Impuesto a la renta ,333 5 ,074 ,812 5 ,101 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Según tabla, el P-valor el Leasing financiero y el impuesto a la renta se muestra 

0.261 y 0.101 respectivamente, dichos valores son mayores que el nivel de 

significancia (0.05), por lo que los datos provienen de una distribución normal.  

La prueba estadística a aplicar es la prueba paramétrica “correlación de 

Pearson”. 

Correlación el Leasing financiero y el impuesto a la renta 
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Tabla 21 

 Correlación de Pearson: Hipótesis Especifica 2 

Correlaciones 

 Leasing 

Financiero 

Impuesto a la 

renta 

Leasing Financiero Correlación de Pearson 1 752 

Sig. (bilateral)  ,048 

N 5 5 

Impuesto a la renta Correlación de Pearson ,752 1 

Sig. (bilateral) ,048  

N 5 5 

Decisión: como el P_valor = 𝑠𝑖𝑔 0.048 ≤ 0.05  se rechaza la Ho y se acepta 

H1. 

 

Conclusión 

Al 95% de confianza se concluye que: El Leasing financiero repercute 

favorablemente en el impuesto a la renta en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

 

Imagen 4 Recta de Regresión Lineal: Leasing Financiero e Impuesto a la Renta 

 

El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal resulta 0,025; 

lo que implica que leasing financiero en 2.5% en el impuesto a la renta. 
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5.3 Otros Resultados 

 Normativa Tributaria 

Respecto a los plazos de prescripción tributaria y a los periodos a 

rectificar mencionamos la siguiente normativa tributaria del código Tributario. 

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO 

DEL CODIGO TRIBUTARIO DECRETO SUPREMO N.° 133-2013-EF 

(Publicado el 22 de junio de 2013 y normas modificatorias al 27.03.2022). 

Artículo 43°. - PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN  

La acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación 

tributaria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones 

prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no 

hayan presentado la declaración respectiva.  

Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de 

retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La 

acción para solicitar o efectuar la compensación, así como para solicitar la 

devolución prescribe a los cuatro (4) años. 

Artículo 44°.- COMPUTO DE LOS PLAZOS DE PRESCRIPCION  

El término prescriptorio se computará:  

1. Desde el uno (1) de enero del año siguiente a la fecha en que vence 

el plazo para la presentación de la declaración anual respectiva.  

2. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que la obligación 

sea exigible, respecto de tributos que deban ser determinados por el 

deudor tributario no comprendidos en el inciso anterior y de los pagos 

a cuenta del Impuesto a la Renta. 
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Artículo 59°.- DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA  

Por el acto de la determinación de la obligación tributaria:  

a) El deudor tributario verifica la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, señala la base imponible y la cuantía del tributo.  

b) La Administración Tributaria verifica la realización del hecho 

generador de la obligación tributaria, identifica al deudor tributario, 

señala la base imponible y la cuantía del tributo.  

Artículo 60°.- INICIO DE LA DETERMINACION DE LA OBLIGACION 

TRIBUTARIA  

La determinación de la obligación tributaria se inicia:  

1. Por acto o declaración del deudor tributario.  

2. Por la Administración Tributaria; por propia iniciativa o denuncia de 

terceros. 

Artículo 88°.- DE LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA  

88.1 Definición, forma y condiciones de presentación  

La declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados 

a la Administración Tributaria en la forma y lugar establecidos por Ley, 

Reglamento, Resolución de Superintendencia o norma de rango 

similar, la cual podrá constituir la base para la determinación de la 

obligación tributaria. La Administración Tributaria, a solicitud del 

deudor tributario, podrá autorizar la presentación de la declaración 

tributaria por medios magnéticos, fax, transferencia electrónica, o por 

cualquier otro medio que señale, previo cumplimiento de las 

condiciones que se establezca mediante Resolución de 
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Superintendencia o norma de rango similar. Adicionalmente, podrá 

establecer para determinados deudores la obligación de presentar la 

declaración en las formas antes mencionadas y en las condiciones 

que señalen para ello. Los deudores tributarios deberán consignar en 

su declaración, en forma correcta y sustentada, los datos solicitados 

por la Administración Tributaria. Se presume sin admitir prueba en 

contrario, que toda declaración tributaria es jurada.  

88.2 De la declaración tributaria sustitutoria o rectificatoria  

           La declaración referida a la determinación de la obligación tributaria 

podrá ser sustituida dentro del plazo de presentación de la misma. 

Vencido éste, la declaración podrá ser rectificada, dentro del plazo de 

prescripción, presentando para tal efecto la declaración rectificatoria 

respectiva. Transcurrido el plazo de prescripción no podrá 

presentarse declaración rectificatoria alguna. La presentación de 

declaraciones rectificatorias se efectuará en la forma y condiciones 

que establezca la Administración Tributaria. La declaración 

rectificatoria surtirá efecto con su presentación siempre que determine 

igual o mayor obligación. En caso contrario, surtirá efectos si dentro 

de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a su 

presentación la Administración Tributaria no emitiera pronunciamiento 

sobre la veracidad y exactitud de los datos contenidos en ella, sin 

perjuicio de la facultad de la Administración Tributaria de efectuar la 

verificación o fiscalización posterior. En el caso de aquellos deudores 

tributarios que ostenten, de acuerdo con la calificación efectuada por 
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la SUNAT, cualquiera de los dos niveles de cumplimiento más bajos 

de aquellos establecidos por la normativa correspondiente, el plazo 

para el pronunciamiento antes referido es de noventa (90) días hábiles 

 Periodos que se pueden rectificar 

De acuerdo al detalle de liquidación del impuesto anual del 

impuesto a la renta, los periodos a rectificar son: 

Declaración anual 2018 

Declaración anual 2019 

Declaración anual 2020 

Declaración anual 2021 

Debido a que disminuye la obligación tributaria, la SUNAT tiene 

un plazo de 45 días hábiles para pronunciarse y/o efectuar una 

fiscalización tributaria posterior. 

 Asientos contables 

Año 2018 

Cuenta                                                     Cargo            Abono 

40171 Renta de tercera categoría          S/ 10,484 

5912   Ingresos de años anteriores                              S/ 10,484 

Año 2019 

Cuenta                                                     Cargo            Abono 

40171 Renta de tercera categoría          S/ 11,739 

5912   Ingresos de años anteriores                              S/ 11,739 
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Año 2020 

Cuenta                                                     Cargo            Abono 

40171 Renta de tercera categoría          S/ 22,474 

5912   Ingresos de años anteriores                              S/ 22,474 

Año 2021 

Cuenta                                                     Cargo            Abono 

40171 Renta de tercera categoría          S/ 14,034 

5912   Ingresos de años anteriores                              S/ 14,034 
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  VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados. 

6.1.1. Hipótesis Especifico 1 

El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ SAC. 

Según los resultados de la tabla 2 y figura 1 (véase pág. n°60), se 

observó que el cálculo del impuesto general a las ventas para los periodos 

de estudio fue: años 2017 S/ -10,386, 2018 S/ 10,046, 2019 S/ -1,155, 2020 

S/ 17,627 y 2021 S/ 45,455 respectivamente. Significa que, con los 

financiamientos vía Leasing financiero, la empresa obtiene crédito fiscal del 

impuesto general a las ventas, lo que genera en promedio que en los años 

2017 y 2019 exista crédito fiscal mientras que en los otros años de estudio 

si hubo impuesto a pagar. 

Así mismo analizando el desarrollo del cálculo del impuesto, se 

observa que a partir del 2020 el impuesto sube, debido a las adquisiciones 

de activos por leasing, lo que genera el incremento de las ventas, activos 

que ya están generando utilidades y aumentando la rentabilidad.  

Tomando en cuenta los resultados descriptivos señalados anteriormente se 

procedió, a desarrollar la prueba inferencial, en cuanto a la correlación de las 

variables de estudio cuyo resultado se presenta en la tabla 14 (véase pág. 

n°76), obteniendo un coeficiente de correlación alta de 96.6%, y con un grado 

de significación de 0.034 < 0.05 según la prueba de Pearson; por lo tanto, la 

relación es favorable alta, motivo por el cual se acepta que “El 
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leasingㅤfinanciero repercute favorablemente en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ SAC”. 

6.1.2. Hipótesis Especifico 2 

El leasing financiero repercute favorablemente en el impuestoㅤa la renta en 

la empresa Transportes 3HZ SAC. 

Según los resultados de la tabla 3 y figura 2 (véase pág. n°61), se 

observó que el cálculo del impuesto a la renta sin leasing financiero para los 

periodos de estudio fue: años 2017 S/ 0.00, 2018 S/ 10,484, 2019 S/ 11,739, 

2020 S/ 30,373 y 2021 S/ 43,185 respectivamente. Para el cálculo del 

impuesto a la renta con leasing financiero para los periodos de estudio fue: 

años 2017 S/ 0.00, 2018 S/ 0.00, 2019 S/ 0.00, 2020 S/ 8299 y 2021 S/ 

29,151 respectivamente Significa que, con los financiamientos vía Leasing 

financiero, la empresa disminuye su base imponible para el cálculo del 

impuesto por la depreciación anual, intereses, entre otros, que son gastos 

deducibles para efectos del cálculo del impuesto a la renta. 

También según los resultados de la tabla 4 y 5 y el grafico 3 (véase 

pág. n°62 y 64), respecto al Estado de Situación Financiera, se observa que 

en el año 2017 la empresa adquiere un activo fijo mediante Leasing por S/ 

323,993, luego en el año 2019 adquiere otro activo por S/ 412,943 y 

finalmente en el año 2020 un tercer activo por S/ 407,896 soles 

respectivamente. Esto origina un incremento en el pasivo de la empresa en 

la parte corriente y no corriente (largo plazo) por el financiamiento de la 

entidad financiera por los Leasing aprobados. 
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Según los resultados de la tabla 6-7 y figura 4 (véase pág. n°66), se 

observó que, en el Estado de Resultados Integrales sin leasing financiero, 

se incluyen gastos deducibles (depreciación, intereses y otros) para efectos 

del impuesto a la renta para los periodos de estudio fue: años 2017 S/ 

43,656, 2018 S/ 82,726, 2019 S/ 162,516, 2020 S/ 192,540 y 2021 S/ 

262,179 respectivamente. Con leasing financiero, los gastos deducibles 

fueron: años 2017 S/ 33,608, 2018 S/ 76,950, 2019 S/ 154,805, 2020 S/ 

176,288 y 2021 S/ 2015,779 respectivamente. Significa que, con los 

financiamientos vía Leasing financiero, la empresa disminuye su base 

imponible para el cálculo del impuesto por la depreciación anual, intereses, 

entre otros, que son gastos deducibles para efectos del cálculo del impuesto 

a la renta.  

Tomando en cuenta los resultados descriptivos señalados 

anteriormente se procedió, a desarrollar la prueba inferencial, en cuanto a la 

correlación de las variables de estudio cuyo resultado se presenta en la tabla 

16 (véase pág. n°77),  , obteniendo un coeficiente de correlación alta de 

75.20%, y con un grado de significación de 0.048 < 0.05 según la prueba de 

Pearson; por ende, la relación es favorable alta, motivo por el cual se acepta 

que “El leasing financiero repercute favorablemente en el impuestoㅤa la renta 

en la empresa Transportes 3HZ SAC”. 
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6.1.3. Hipótesis General 

El leasingㅤfinanciero repercute favorablemente enㅤlas obligaciones tributarias 

en la empresa Transportes 3HZ SAC. 

Según los resultados de la tabla 8 y grafico 5 (véase pág. n°69 y 67), se 

observó que las obligaciones del impuesto a la renta que se generan producto 

del pago de intereses y pasivos diferidos, para los periodos de estudio fue: años 

2017 S/ 17,409, 2018 S/ 38,072, 2019 S/ 74,534, 2020 S/ 79,582 y 2021 S/ 

94,483 respectivamente. Significa que el incremento de la utilización de Leasing 

genera un mayor pago de intereses bancarios y de pagos de impuesto por 

diferencias temporales que se generan por la aplicación de la NIC 12. 

También según la tabla 9 y grafico 6 (véase pág. n°69 y 70), se observó 

que las obligaciones del impuesto general a las ventas por concepto de intereses 

diferidos, para los periodos de estudio fue: años 2017 S/ 6,099, 2018 S/ 14,615, 

2019 S/ 30,169, 2020 S/ 36,345 y 2021 S/ 41,930 respectivamente. Significa que 

los intereses aumentan producto de la utilización de nuevos financiamiento 

leasing. 

Finalmente, según la tabla 10 y grafico 7 (véase pág. n°71), se observó 

que las diferencias temporales respecto a la depreciación, para los periodos de 

estudio fue: años 2017 S/ 8,775, 2018 S/ 21,060, 2019 S/ 43,483, 2020 S/ 52,387 

y 2021 S/ 65,707 respectivamente. Significa que la depreciación acelerada 

aumenta producto de la utilización de nuevos financiamiento leasing. La 

diferencia temporal se genera debido a que existe la depreciación contable 

según la vida útil del activo y la depreciación tributaria según escala vertical. 
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Tomando en cuenta los resultados descriptivos señalados anteriormente 

se procedió, a desarrollar la prueba inferencial, en cuanto a la correlación de las 

variables de estudio cuyo resultado se presenta en la tabla 12 (véase pág. n°74), 

obteniendo un coeficiente de correlación alta de 91.1%, y con un grado de 

significación de 0.031 < 0.05 según la prueba de Pearson; por ende, la relación 

es favorable alta, motivo por el cual se acepta que “El leasingㅤfinanciero 

repercute favorablemente enㅤlas obligaciones tributarias en la empresa 

Transportes 3HZ SAC”. 

6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares. 

6.2.1 Hipótesis específica 1: 

Los resultados del estudio demostraron que “El Leasing financiero 

repercute favorablemente en el impuesto general a las ventas en la empresa 

Transportes 3HZ SAC”, el mismo que fue demostrado con los resultados del 

punto 5.1.1.  

En la de investigación de Suarez (2021) titulado “Uso del leasing 

financiero y leasing operativo en Pymes de la ciudad de Paipa Boyacá”, sus 

conclusiones concuerdan con nuestros resultados al afirmar que al adquirir o 

importarㅤmaquinaria industrialㅤa través delㅤsistema deㅤleasing conㅤopción 

irrevocable de compra, el arrendatario tiene derecho a deducir del impuesto 

sobre las ventas el IVA pagadoㅤpor la compra o importaciónㅤde dichaㅤmaquinaria. 

Entonces la adquisición de activos mediante el leasing financiero da lugar 

al crédito fiscal por el IGV de la compra. 
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La tesis de Bustamante (2018) titulado “Leasing financiero y su incidencia 

tributaria en la empresa Despensa Peruana S.A Chiclayo-2017”, sus 

conclusiones concuerdan con nuestros resultados al afirmar que el leasing 

financiero tiene un efectoㅤpositivo en laㅤfacturaㅤtributaria, así como enㅤel pago 

mensual del IGV, debido a que una comparación directa entre la compra del 

proveedor y el Banco Cliente se tiene mayor crédito fiscal recibido por impuesto, 

es decir que la empresa obtiene mayor crédito fiscal por el IGV de la factura de 

compra del activo con financiamiento leasing. 

Carhuamaca (2020) realizoㅤun estudioㅤque titula “Leasing y los 

beneficios tributarios en las empresas transporte de carga de la Provincia de 

Huancayo -2020”, concluye que la adquisición de activos mediante las distintas 

modalidades del leasing nos acarrea un beneficio fiscal al impuesto a la renta, 

impuesto general de las ventas y la depreciación acelerada que se da el activo 

a fin de poder deducir impuestos a las ganancias.  

Coincidimos con el autor cuando afirma que la adquisición de activos 

mediante Leasing genera un beneficio fiscal al impuesto general de las ventas 

aumentando el crédito fiscal. 

En consecuencia, se validó la hipótesis planteada al haber quedado 

demostrado que “El Leasing financiero repercute favorablemente en el impuesto 

general a las ventas en la empresa Transportes 3HZ SAC”. 

6.2.2 Hipótesis específica 2 

Los resultados del estudio demostraron que “El Leasing financiero 

repercute favorablemente en el impuesto a la renta en la empresa Transportes 

3HZ SAC”, el mismo que fue demostrado con los resultados del punto 5.1.2. 
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La investigación de Carhuamaca (2020) titulado “Leasing y los beneficios 

tributarios en las empresas transporte de carga de la Provincia de Huancayo -

2020”,  concluye que existe relación entre el leasing y el impuesto a la renta en 

las empresas transporte de carga de la provincia de Huancayo-2020, podemos 

afirmar que el leasing como medio de arrendamiento de un activo inmovilizado 

se relaciona directamente con la deducción de impuesto a la renta. 

Coincidimos con el autor porque el uso del leasing financiero como fuente 

de financiamiento, genera gastos deducibles como la depreciación, intereses, y 

otros gastos financieros. 

La investigación de Quibajo & Carreño (2020) titulado “El 

leasingㅤfinanciero en losㅤgastos paraㅤla determinación delㅤimpuesto a la 

renta de laㅤempresa ALDAL CORPORATION E.I.R.L.”, concluye que 

elㅤreconocimiento y provisión del leasing financiero muestra el cambio enㅤel 

impuestoㅤa la rentaㅤal arrendar y financiar bienes bajoㅤel método deㅤleasing, lo 

que resulta en menores pagos de impuestoㅤa la renta. 

Coincidimos con el autor debido a que el uso del financiamiento vía 

Leasing, genera gastos deducibles para efectos del impuesto a la renta como los 

intereses pagados, la depreciación acelerada, otros gastos financieros. 

La investigación de López (2019) titulado “Subsanación de errores en el 

tratamiento contable y tributario del leasing financiero y sus consecuencias ante 

una fiscalización en la empresa V & L SAC, Trujillo, 2018”, concluye que 

elㅤreconocimiento exacto de la renta mensual del leasing y la depreciaciónㅤdel 
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activo adquiridoㅤpermite a la empresa pagar menos impuestoㅤa laㅤrenta y revelar 

información másㅤconfiable en sus estados financieros.  

Coincidimos con el autor pues el uso del Leasing financiero genera gastos 

deducibles para efectos del impuesto a la renta. 

La investigación de Bustamante (2018) titulado “Leasing financiero y su 

incidencia tributaria en la empresa Despensa Peruana S.A Chiclayo-2017”, 

concluye que, analizando el impacto en el balance tenemos un incremento en el 

activo y pasivo (…), en el estado de resultados se puede observar que la utilidad 

neta superior cuando se obtiene un activo fijo mediante el leasing financiero, esta 

diferencia hace que laㅤempresa sea másㅤrentable y tenga másㅤliquidez 

paraㅤcumplir con susㅤobligaciones  con ㅤterceros. 

Coincidimos con el autor porque el financiamiento leasing repercute en el 

Estado de Situación Financiera en el activo por el incremento del activo adquirido 

y en el pasivo por el incremento de la deuda financiera; mientras que en el Estado 

de Resultados, se crean gastos deducibles que disminuyen el pago del impuesto 

a la renta generando mayor liquidez. 

En consecuencia, se validó la hipótesis planteada al haber quedado 

demostrado que “El Leasing financiero repercute favorablemente en el impuesto 

a la renta en la empresa Transportes 3HZ SAC”. 
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6.2.2 Hipótesis General 

Los resultados del estudio demostraron que “El Leasing financiero 

repercute favorablemente en las obligaciones tributarias en la empresa 

Transportes 3HZ SAC”, el mismo que fue demostrado con los resultados del 

punto 5.1.3. 

La investigación de López (2019) titulado “Subsanación de errores en el 

tratamiento contable y tributario del leasing financiero y sus consecuencias ante 

una fiscalización en la empresa V & L SAC, Trujillo, 2018”, concluye que el 

reconocimiento delㅤleasing financieroㅤayuda aㅤla empresaㅤa 

tenerㅤinformación precisa yㅤconfiable enㅤsus estadosㅤfinancieros. 

Coincidimos con el autor porque reconocer un Leasing financiero en los 

estados financieros de la empresa genera información razonable para la toma 

de decisiones. 

La investigación de Tello (2018) titulado “El arrendamiento financiero y su 

incidencia en las obligaciones tributarias de las empresas de transporte de carga 

del distrito San Juan de Lurigancho, año 2017”, concluye que elㅤarrendamiento 

financieroㅤtiene unㅤimpacto significativoㅤen la obligaciónㅤtributaria de 

lasㅤempresasㅤde transporteㅤde cargaㅤdebido a queㅤla gerenciaㅤy el personalㅤque 

trabaja en laㅤcontabilidad de la empresaㅤno tienen el conocimientoㅤsuficiente 

sobreㅤel arrendamiento financiero lo que tendría un efecto negativo en la 

empresa porque dará lugar a mayores impuestos. 
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Efectivamente, el desconocimiento de las normas vigentes sobre leasing 

financiero origina que no se aproveche este medio de financiamiento, originando 

que la empresa no pueda adquirir nuevas maquinarias y aprovechar los gastos 

deducibles que se generan con el leasing financiero. 

El trabajo de investigación de Miranda (2021) titulado “El Impacto del 

arrendamiento financiero en Panamá”, concluye que, existe por parte de la 

autoridad tributaria un reconocimiento de la contabilización de arrendamientos 

financieros que dan lugar a cambios en el valorㅤde los activos, pasivos, utilidadㅤy 

patrimonio. Así mismo, las empresas pagan menosㅤ impuesto sobre la 

rentaㅤporque este tipo deㅤfinanciamiento les permiteㅤdeducir la depreciaciónㅤde 

los activos y losㅤintereses. 

Con el financiamiento externo denominado Leasing financiero, la empresa 

aprovecha los gastos deducibles (depreciación acelerada, intereses y gastos 

financieros), para efectos del impuesto a la renta y así pagar menos impuestos. 

En consecuencia, se validó la hipótesis planteada al haber quedado 

demostrado que “El Leasing financiero repercute favorablemente en las 

obligaciones tributarias en la empresa Transportes 3HZ SAC 

6.3. Responsabilidad ética 

Se tomó en cuenta las siguientes normativas vigentes de la Universidad 

Nacional del Callao, Colegio de contadores Publicos de Lima y de la 

International Federation of Accountants – IFAC. 
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Universidad Nacional del Callao 

Según el Código de ética de Investigación de la Universidad Nacional 

del Callao aprobado por la Resolución del Consejo Universitario N° 260-

2019-CU del 16 de julio del 2019, llevando a cabo un análisis con intenciones 

académicas, obedeciendo cada acotación de la Resolución referida, en el 

artículo 4° señala que: “El cumplimiento del presente código es obligatorio 

por todos los docentes, estudiantes, graduados, investigadores en general, 

autoridades y personal administrativo de la UNAC; así como, de sus 

diferentes unidades, institutos y centros de investigación”.     

Complementariamente, en su artículo 8° resalta que: “Los principios 

éticos de investigador de la UNAC, son: 1) Probidad, 2) El profesionalismo, 

3) La transparencia, 4) La objetividad, 5) La igualdad, 6) El compromiso, 7) 

La honestidad, 8) La confidencialidad, 9) Independencia, 10) Diligencia, 11) 

Dedicación”.  

Colegio de Contadores Públicos de Lima 

Según el Código de Ética Profesional del Colegio de Contadores. 

Que dice: El Contador Público colegiado, deberá cumplir 

obligatoriamente los Principios Fundamentales siguientes: Integridad, 

objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 

comportamiento profesional. 

Asimismo, en el artículo 4° se indica lo siguiente:  
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“En el ejercicio profesional, El Contador Público Colegiado actuará 

con probidad y buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad 

profesional, observando las normas del Código de ética en todos sus actos”. 

      International Federation of Accountants – IFAC 

           Dentro del código de ética para profesionales de la contabilidad, el 

IFAC menciona entre otros: 

a) Integridad 

b) Objetividad 

c) Competencia y diligencia profesionales 

d) Confidencialidad 

e) Comportamiento profesional 
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VII CONCLUSIONES 

A. Se determina con los resultados obtenidos que, adquirir un activo fijo mediante 

el financiamiento Leasing financiero, beneficia a la empresa porque tiene un 

activo que a futuro generará utilidades, aumentará la rentabilidad de la 

empresa, incrementará el volumen de venta y la depreciación e intereses son 

deducibles para efectos del impuesto a la renta. De acuerdo con nuestros 

resultados inferenciales se obtuvo un coeficiente de correlación alta de 91.1%, 

y con un grado de significación de 0.031 < 0.05 según la prueba de Pearson; 

la relación es favorable alta (véase pág. n°79), por lo tanto, el leasing 

financiero repercute favorablemente en las obligaciones tributarias en la 

empresa Transporte 3HZ SAC. 

B. Respecto a la Hipótesis 1: El leasing financiero repercute favorablemente en 

el impuesto general a las ventas en la empresa Transportes 3HZ SAC. Con 

los resultados obtenidos se pudo comprobar que el impuesto general a las 

ventas producto de Leasing financiero sirve de crédito fiscal para el cálculo y 

pago del impuesto, generando una disminución en el pago del impuesto o un 

saldo a favor para el mes siguiente. La disminución o no pago del impuesto 

incrementa la liquidez de la empresa, de acuerdo con nuestros resultados 

inferenciales, obteniendo un coeficiente de correlación alta de 96.6%, y con 

un grado de significación de 0.034 < 0.05 según la prueba de Pearson; por 

ende, la relación es favorable alta (véase pág. n°82), por lo consiguiente el 

leasing financiero repercute favorablemente en el IGV en la empresa 

Transportes 3HZ SAC. 
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C. Se determina que el leasing financiero repercute favorablemente en el 

impuesto a la renta en la empresa Transportes 3HZ. Con los resultados 

obtenidos se comprobó que adquirir un activo mediante leasing genera gastos 

deducibles para efectos del impuesto como la depreciación y los intereses que 

disminuyen la base imponible para el cálculo respectivo. La disminución del 

pago del impuesto incrementa la liquidez de la empresa y así puede cubrir sus 

obligaciones del corto plazo. 
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VIII RECOMENDACIONES 

A. Se recomienda a gerencia general de la empresa Transportes 3HZ SAC, que 

utilice o analice la posibilidad de usar el financiamiento externo como el 

leasing financiero, porque su uso beneficia debido a que se puede contar 

con activos fijos que a corto plazo que generarían utilidades sin perjudicar la 

liquidez de la empresa, se utilizaría el crédito fiscal del IGV y se disminuiría 

el pago del impuesto a la renta mensual y anual. También que capacite al 

personal del área de contabilidad y finanzas en temas de Leasing para estar 

actualizados y poder conocer las bondades de este financiamiento. 

B. Se recomienda a la gerencia general de la empresa Transportes 3HZ SAC, 

que utilice o analice la posibilidad de usar el financiamiento externo como el 

leasing financiero, porque su uso genera un impuesto general a las ventas 

que se usa como crédito fiscal para el cálculo del impuesto. También que 

capacite al personal del área de contabilidad en temas tributarios del IGV y 

así mantenerse actualizados en normas tributarias para una eficiente 

liquidación del impuesto. 

C. Se recomienda a la gerencia general de la empresa Transportes 3HZ SAC, 

que utilice o analice la posibilidad de usar el financiamiento externo como el 

leasing financiero, porque genera gastos deducibles para efectos del 

impuesto a la renta como la depreciación, el pago de intereses y otros 

gastos financieros. También que capacite al personal del área de 

contabilidad en temas tributarios del impuesto a la renta y así mantenerse 

actualizados en normas tributarias para una eficiente liquidación del 

impuesto. 
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- Matriz de consistencia 
 

Título: “LEASING FINANCIERO Y LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE: CASO DE CARGA 3HZ” 

 
PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 
GENERALㅤ GENERALㅤ GENERAL 

¿Cómo repercute el 

leasing financiero en las 
obligaciones tributarias en 
la empresa Transportes 

3HZ SAC? 

Determinar si el leasing 

financiero repercute en las 
obligaciones tributarias en 
la empresa Transportes 

3HZ SAC. 

El leasing financiero 

repercute favorablemente 
en las obligaciones 
tributarias en la empresa 

Transportes 3HZ SAC. 
X: Leasing 
financiero  

Arrendamiento 
financiero 

 

X1: Gasto deducible 
IR 

Tipo:  
Correlacional - Explicativo 

 
Diseño: 
No experimental - 

longitudinal 
 
Población y muestra: 

Transportes 3HZ SAC  
 
Técnicas: 

Observación documental 
 
Instrumento: 

Ficha de observación 
documental 

 

X2: Deducción IGV 
 

 
ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS ESPECÍFICAS 

X3: Depreciación 
acelerada  

 

¿Cómo repercute el 

leasing financiero en el 
IGV en la empresa 
Transportes 3HZ SAC? 

Determinar si el leasing 

financiero repercute en el 
IGV en la empresa 
Transportes 3HZ SAC. 

El leasing financiero 

repercute favorablemente 
en el IGV en la empresa 
Transportes 3HZ SAC. 

 

Y: Obligaciones 
tributarias 

IGV  Y1: Cálculo del IGV 

 

 

¿Cómo repercute el 
leasing financiero en el 

impuesto a la renta en la 
empresa Transportes 3HZ 
SAC? 

Determinar si el leasing 
financiero repercute en el 

impuesto a la renta en la 
empresa Transportes 3HZ 
SAC. 

El leasing financiero 
repercute favorablemente 

en el impuesto a la renta 
en la empresa Transportes 
3HZ SAC. 

Impuesto a la 

renta  

Y2: Determinación 
del impuesto anual 

Y3: EEFF con 
Leasing y sin 
Leasing 
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- Instrumentos Validados 
 
 

 



114 
 

 



115 
 

 



116 
 

 



117 
 

 



118 
 

 

 



119 

 

- Consentimiento informado 
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-Base de datos 

Estados financieros y determinación del impuesto a la renta 
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MES 
EJERCICIO FISCAL 2017 

IGV CRÉDITO FISCAL IGV POR PAGAR 

ENERO 0 0 0 

FEBRERO 0 0 0 

MARZO 0 0 0 

ABRIL 0 0 0 

MAYO 0 0 0 

JUNIO 0 0 0 

JULIO 0 0 0 

AGOSTO 0 13,669.84 -13,669.84 

SETIEMBRE 1,398.13 4,193.82 -2,795.69 

OCTUBRE 2,724.42   2,724.42 

NOVIEMBRE 7,469.06 6,229.78 1,239.28 

DICIEMBRE 6,492.27 4,376.12 2,116.15 

Total 18,084 28,469.56 -10,385.68 

 

 

MES 
EJERCICIO FISCAL 2021 

IGV 
CRÉDITO 
FISCAL 

IGV POR 
PAGAR 

ENERO 7,116.10 15,048.81 -7,932.71 

FEBRERO 31,969.31 15,692.64 16,276.67 

MARZO 14,921.07 14,929.38 -8.31 

ABRIL 15,700.33 15,258.58 441.75 

MAYO 18,199.40 15,898.14 2,301.26 

JUNIO 17,552.45 18,145.59 -593.14 

JULIO 18,354.51 13,317.97 5,036.54 

AGOSTO 20,006.27 16,927.83 3,078.44 

SETIEMBRE 19,956.57 15,501.08 4,455.49 

OCTUBRE 21,862.19 16,000.53 5,861.66 

NOVIEMBRE 20,669.24 18,635.53 2,033.71 

DICIEMBRE 18,121.14 3,617.78 14,503.36 

Total 224,428.58 178,973.86 45,454.72 

Nota: Calculo del IGV Transportes 3HZ 2017-2021. Elaboración propia. 

MES 
EJERCICIO FISCAL 2018 

IGV CRÉDITO FISCAL IGV POR PAGAR 

ENERO 0.00 5,031.94 -5,031.94 

FEBRERO 10,581.35 3,546.08 7,035.27 

MARZO 2,603.87 3,208.45 -604.58 

ABRIL 6,142.50 4,330.59 1,811.91 

MAYO 5,306.52 3,331.42 1,975.10 

JUNIO 4,309.57 5,284.88 -975.31 

JULIO 5,282.97 4,596.39 686.58 

AGOSTO 5,630.68 5,162.73 467.95 

SETIEMBRE 6,157.57 6,644.82 -487.25 

OCTUBRE 6,422.97 1,258.85 5,164.12 

NOVIEMBRE 7,377.71 8,365.05 -987.34 

DICIEMBRE 6,981.97 5,990.57 991.40 

Total 66,797.68 56,751.77 10,045.91 

MES 

EJERCICIO FISCAL 2019 

IGV 
CRÉDITO 
FISCAL 

IGV POR 
PAGAR 

ENERO 6,350.77 5,192.41 1,158.36 

FEBRERO 4,635.67 4,036.36 599.31 

MARZO 5,176.77 17,808.30 -12,631.53 

ABRIL 4,433.17 6,197.70 -1,764.53 

MAYO 12,088.64 9,446.73 2,641.91 

JUNIO 13,879.14 10,134.71 3,744.43 

JULIO 11,323.42 10,395.05 928.37 

AGOSTO 9,226.24 9,717.46 -491.22 

SETIEMBRE 9,022.89 8,627.48 395.41 

OCTUBRE 11,459.98 9,818.89 1,641.09 

NOVIEMBRE 10,744.27 9,290.92 1,453.35 

DICIEMBRE 10,287.57 9,117.09 1,170.48 

Total 108,628.53 109,783.10 -1,154.57 

MES 
EJERCICIO FISCAL 2020 

IGV CRÉDITO FISCAL IGV POR PAGAR 

ENERO 9,734.93 8,918.10 816.83 

FEBRERO 10,737.09 9,398.65 1,338.44 

MARZO 7,564.42 8,011.80 -447.38 

ABRIL 8,038.53 7,756.29 282.24 

MAYO 8,838.99 7,221.59 1,617.40 

JUNIO 9,934.16 7,715.42 2,218.74 

JULIO 13,308.87 9,921.01 3,387.86 

AGOSTO 13,401.59 9,704.45 3,697.14 

SETIEMBRE 11,952.11 9,439.10 2,513.01 

OCTUBRE 0.00 17,667.55 -17,667.55 

NOVIEMBRE 26,384.99 10,462.64 15,922.35 

DICIEMBRE 19,042.52 15,094.42 3,948.10 

Total 138,938.20 121,311.02 17,627.18 
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Nota: Determinación de impuesto renta anual sin Leasing y con Leasing 

periodo 2017-2021 

Elaboración propia 
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Nota: Depreciación contable y tributario Leasing 2017. 

Elaboración propia 
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Nota: Depreciación contable y tributario Leasing 2019. 

Elaboración propia 

 

 

Nota: Depreciación contable y tributario Leasing 2020. 

Elaboración propia 
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Contrato Leasing 2017 
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Contrato Leasing 2019 
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Contrato Leasing 2020 
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“LEASING FINANCIERO Y LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE: CASO DE 
CARGA 3HZ" 2017-2021 

 

 

 

Nota: Base de datos Empresa Transportes 3HZ SAC. para SPSS. 

Elaboración propia 

 

 

 

 

  Leasing financiero Obligaciones tributarias 

  Arrendamiento financiero IGV Impuesto a la renta 

  Obligaciones 
del impto. a 
la Renta IR 

Obligaciones 
deducibles 

IGV 

Diferencia 
temporal: 

Depreciación 
acelerada 

Calculo 
IGV 

Calculo del 
Impuesto a la renta 

Estado de Situacion 
Financiera 

Estado de Resultados 
Integrales  

  
Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Activos Sin 
Leasing 

Activos Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

2017 17,409 6,099 8,775 -10,386 0 0 324 324 43,656 33,608 

2018 38,072 14,615 21,060 10,046 10,484 0 324 324 82,726 76,950 

2019 74,534 30,169 43,483 -1,155 11,739 0 738 738 162,516 154,805 

2020 79,582 36,345 52,387 17,627 30,773 8,299 1,146 1,146 192,540 176,288 

2021 94,483 41,930 65,707 45,455 43,185 29,151 1,146 1,146 262,179 215,779 
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Detalle del Impuesto a la Renta con Leasing y sin Leasing Financiero 

Detalle 
2017 2018 2019 2020 2021 

Sin Leasing 
Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

Sin 
Leasing 

Con 
Leasing 

           
Utilidad antes del impuesto a la 
renta -26,596 -26,596 35,540 35,540 38,725 38,725 107,628 107,628 166,303 166,303 

 + Adiciones 0  0 0 1,067 1,067 86 86 482 482 

 - Deducciones 0 -17,409 0 -38,072   -74,534 -3,399 -79,582 -20,395 -67,969 

Base Imponible-Renta Neta -26,596 -44,005 35,540 -2,532 39,792 -34,743 104,315 28,132 146,390 98,816 

Impuesto a la Renta 0 0 10,484 0 11,739 0 30,773 8,299 43,185 29,151 

Pagos a cta. 1,507 1,507 7,073 7,073 15,832 15,832 15,104 15,104 43,595 43,595 

Por pagar o Crédito a favor -1,507 -1,507 3,411 -7,073 -4,093 -15,832 15,669 -6,805 -410 -14,445 
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